
Implementan 
operativo para 
blindar a escuelas 

Hermano de Julio 
Huerta recibe 

Notaría en Ajalpan

Ponen en marcha acciones para de-
tectar drogas entre estudiantes y con 
ello prevenir actos delictivos

Germán del Ángel Huerta Gó-
mez era funcionario de la Se-
cretaría de Administración

Cierran filas tras llegada de Trump
El presidente de Estados Unidos declaró “estado de emergencia” en la frontera. Ante este escenario, la presidenta Clau-
dia Sheinbaum presentó el plan “México te abraza”; en tanto, el gobernador Alejandro Armenta aseguró que el Estado 
está preparado para recibir a los paisanos. El Ayuntamiento de Puebla alista un programa especial

“Las y los mexicanos son muy importantes 
para la economía de Estados Unidos, y eso lo 

sabe la administración Trump”
Claudia Sheinbaum 

“El Ayuntamiento de Puebla dará apoyos 
económicos a fondo perdido a migrantes que 

sean repatriados”
Carlos Gómez Tepoz 

“Nosotros estamos preparados, ya tenemos 
viviendas para ubicar a personas migrantes 
que tuvieran que retornar”
Alejandro Armenta 

Denuncian 

presunto desvío 

de recursos 

en Zongozotla
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Meten calambres 
en la SSP

Trump y la  
borrachera del poder

CONTRACARA  3MUNICIPIOS  16

Pos resulta que en la Secretaría de 

Seguridad Pública se armó el sacudón: 60 

policías estatales fueron dados de baja 

por “conductas irregulares”. Así, directo y 

sin anestesia. 

La advertencia de una deportación masiva 

se sumó a la declaratoria de “emergencia 

nacional” en la frontera entre Estados Unidos 

y México…
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Trump y la  
borrachera del poder

Donald Trump no había cumplido ni las primeras 24 horas 
en su encargo como presidente de Estados Unidos cuando fir-
mó una docena de órdenes ejecutivas que lo mismo incluye-
ron revocar el programa de energías limpias, que eliminar el 
home office para los burócratas. 

A nuestro país el desenfreno le llegó como remolino. El 
cambio del nombre al Golfo de México, que sólo aplicará en 
el territorio norteamericano, fue lo menos grave. La adverten-
cia de una deportación masiva se sumó a la declaratoria de 
“emergencia nacional” en su frontera sur. Mientras Trump 
designaba a los cárteles mexicanos como terroristas, en es-
te lado del río Bravo, familias enteras lloraban por la desapa-
rición de la aplicación CBP One. 

Y cuando tratamos de asimilar el impacto de las primeras 
declaraciones, que buscaban complacer a sus votantes, vino 
la bomba económica: aranceles del 25% desde el 1 de febrero. 

Las acciones del presidente número 47 de la Unión Ameri-
cana también reflejaron su ala conservadora y negacionista. 
Los militares que fueron dados de baja por no vacunarse con-
tra Covid-19 serán reinstaurados -con todo y el pago de suel-
dos caídos-. Estados Unidos abandonará los acuerdos am-
bientales de París. En el país vecino sólo existirán dos géne-
ros: femenino y masculino. Bajo el pretexto de gasto excesivo 
y de recuperar fondos, Trump retirará a su nación de la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS).

Los verdaderos alcances de todas las órdenes ejecutivas 
que presentó ayer y que continuará firmando en los próximos 
meses, aún no podemos ni imaginarlos. 

Aunque el presidente insiste en que realizará deportacio-
nes masivas, el riesgo de cumplir a rajatabla esa amenaza es 
que los norteamericanos se quedarán sin personal que reali-
ce los trabajos y servicios que hoy atienden nuestros conna-
cionales. Protestas como “un día sin migrantes” han demos-
trado que la economía y la actividad productiva de EEUU se 
sostiene sobre la espalda de esas mujeres y hombres que tan-
to rechazan. 

La deportación masiva, con la que Donald Trump azuza, 
nos hace preguntarnos cuál será la estrategia de la adminis-
tración norteamericana para “regresar” a todos esos migran-
tes que no son mexicanos a sus países de origen, porque hoy 
por hoy en Estados Unidos la mayoría ya no son mexicanos. 
Actualmente encontramos gente que proviene de El Salva-
dor, Honduras, Venezuela, Cuba, Haití e incluso del continen-
te africano. 

Preocupados  
y ocupados

En este escenario, el gobernador Alejandro Armenta desta-
có que su administración está preparada para recibir a quie-
nes por decisión u obligados retornen a sus comunidades, en 
Puebla. 

Recordemos que la cercanía de Armenta con la comuni-
dad migrante ha sido construida desde hace años, de ahí que 
su anunció de empleo formal y vivienda resulte una prome-
sa viable.

En contraste, el programa federal “México te abraza” que 
incluye una tarjeta con 2 mil pesos y acceso a atención médi-
ca en el IMSS Bienestar, resulta un insulto para quienes an-
te la falta de oportunidades, seguridad, educación y hasta sa-
lud, tuvieron que abandonar su tierra, atravesar un desierto y 
vivir con la sombra a cuestas, en un país extranjero. 

Hoy necesitamos propuestas serías y no discursos 
populistas. 

Ya lo dijo la poeta anglo-somalí Warsan Shire: “No one lea-
ves home unless / home is the mouth of a shark” (Nadie deja 
su hogar, salvo que su hogar sea la boca de un tiburón).
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La diputada local por el Partido 
Revolucionario Institucional, Del-
fina Pozos Vergara, sostuvo que en 
el Congreso del estado debe hacer-
se una depuración de las iniciati-
vas que se presentan, y enfocarse 
en las que realmente cumplen con 
las demandas de los ciudadanos.

En entrevista con Intolerancia, 
se refirió al rezago de más de 180 
iniciativas presentadas por los le-
gisladores en el primer período 
de sesiones, e indicó que el exce-
so de documentos que se presen-
tan obstaculiza el trabajo de las 
comisiones.

Indicó que la propuesta es que 
se presenten menos, pero que 
estas tengan la viabilidad, pe-
ro ante todo que realmente sean 
acordes a las necesidades de los 
ciudadanos.

Recordó que uno de los puntos 
de acuerdo que ella presentó es 
que la Auditoría Superior del Es-
tado, audite al Sistema Operador 
de Agua Potable y Alcantarillado 
de Puebla,

“Lo que necesitamos es que se 
revise para ser más eficaces y efi-
cientes en la legislatura, y no se 
suba a tribuna a presentar inicia-
tivas y puntos de acuerdo que no 
van a salir”.

La única representante del PRI, 
señaló que ellos seguirán como 
una oposición real, votando en 

contra de algunos temas que po-
nen en riesgo a la democracia y los 
ciudadanos, pero han votado a fa-
vor de iniciativas que si resultan 
benéficas para la sociedad.

Delfina Pozos Vergara, respal-
dó la propuesta de la presidenta 
Claudia Sheinbaum de terminar 
con la reelección en todos los car-
gos de elección popular lo cual fa-
vorecerá la democracia, y que se 
espera sea presentada, y en todos 
los estados habrán de armonizar-
se las leyes.

Señaló que la “no reelección” 
favorece la democracia y evita que 
unos cuantos vayan a concentrar 
el poder, e indicó que la propuesta 
de reforma electoral deberá anali-
zarse, y el PRI está preparado para 
su análisis.

Apoya Delfina Pozos
eliminar iniciativas al
vapor en el Congreso
Debe hacerse una depuración de las iniciativas que se presentan, y enfo-
carse en las que realmente cumplen con las demandas de los ciudadanos, 
reitera la diputada local por el PRI.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque / 
Cristopher Damián 

A seis días de que se lleven los 
plebiscitos en las Juntas Auxilia-
res, ya sea por votación directa, o 
usos y costumbres se estima que 
participaran como candidatos 
cerca de 10 mil personas, cifra 
mayor a la de una elección cons-
titucional, además de que algu-
nas de ellas tienen mayor núme-
ro de habitantes que la cabecera 
municipal, siendo la más pobla-
da San Francisco Totimehuacán.

En tanto sigue el cuestiona-
miento sobre la constitucionali-
dad y analistas advierten que es-
tán fuera de la ley ya que la Cons-
titución sólo contempla tres 
niveles de gobierno que son: fe-
deral, estatal y municipal, a 65 
años de su creación, estas se 
mantienen funcionando en el es-
tado, y suman 659.

De la distribución de las jun-
tas auxiliares, destaca que hay 46 
municipios en los que hay tan só-
lo una demarcación.

Asimismo, hay 47 cabeceras 
municipales que tienen menos 
habitantes que sus juntas au-
xiliares y hay tres juntas que de 
acuerdo a su población deberían 
convertirse en estos momentos 
en municipios como lo son Sanc-
tórum que pertenece a Cuautlan-
cingo con 24 mil 250 habitantes, 
San Bernardino Tlaxcalancin-
go de San Andrés Cholula con 
38 mil 541, y Santa María Moyot-
zingo de San Martín Texmelucan 
con 25 mil 544.

IEE ajeno a los procesos

Quienes se encargarán de la 

organización de los plebiscitos, 
serán los ayuntamientos, sin in-
tervención del IEE, y es en la ca-
pital donde se registraron 95 
planillas , cada una con siete 
integrantes. 

De acuerdo a la ley, los parti-
dos políticos no pueden partici-
par en el proceso ya que es un te-
ma ciudadano.

Municipios con 
más juntas

Los municipios con más jun-
tas auxiliares son Puebla Ajal-
pan, donde hay 15, en San Pedro 
Cholula 13 y en Tehuacán 12. Ade-
más, en Chietla, Zacatlán, San 
Martín Texmelucan, Tepeaca y 

Atlixco hay 11 juntas auxiliares.
También se encuentran Tlao-

la, Izúcar de Matamoros, Pahuat-
lán, Huaquechula y Xicotepec los 
municipios tienen 10 juntas au-
xiliares; en Acajete y Tochimilco 
un total de nueve; mientras que, 
en Tlahuapan, Naupan, Cuetza-
lan, Ixtacamaxtitlán y Huejotzin-
go hay ocho.

Caso Totimehuacán

La junta auxiliar más poblada 
en el estado, se encuentra en el 
municipio de Puebla, se trata de 
San Francisco Totimehuacan, in-
cluso la diputada por el PRI, Del-
fina Pozos Vergara, presentó una 
iniciativa para que recupere la 
categoría de municipio.

Expuso que es una de las 
juntas auxiliares más impor-
tantes de la Capital de nues-
tro estado, cuenta con una po-
blación creciente de alrede-
dor de 186 mil 715 habitantes 
en más de 3 mil 350 unidades 
habitacionales.

Precisó que de acuerdo a da-
tos del INEGI 2010, cifra que 
es superior a 215 municipios 
poblados.

Otra reforma que se presentó 
es que algunas de ellas pasen a 
ser delegaciones como ya lo esta-
blece la Ley Orgánica Municipal 
en el caso de Puebla.

Cerca de 10 mil candidatos, en
comicios de Juntas Auxiliares
Cifra mayor a la de una elección constitucional, además de que algunas de ellas tienen mayor número de habitantes que la ca-

becera municipal, siendo la más poblada San Francisco Totimehuacán.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

JUNTAS CON MAYOR 
NÚMERO DE HABITANTES

Municipio Número

Puebla 17

Ajalpan 15

San Pedro Cholula 13

Tehuacán 12

Chietla 11

Zacatlán 11

Texmelucan 11

Tepeaca 11

Atlixco 11

Izúcar 10
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Jorge Castillo
Fotos X / Facebook

Iniciaron los procesos ad-
ministrativos para la próxima 
construcción de Parques Foto-
voltaicos en tres distintas zonas 
de Puebla, ubicadas tanto en el 
oriente, como en la sierra norte 
del estado de Puebla.

La primera de ellas es de la 
empresa Green Park Energy S. A 
de C.V., que solicitó a la Secreta-
ría del Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (Semarnat) una 
Manifestación de Impacto Am-
biental (MIA) para desarrollarla.

La misma, de ser aprobada se 
construirá en el municipio de Cu-
yoaco, tercer proyecto relaciona-
do con la producción de energía 
solar en la entidad ingresado a la 
dependencia federal.

La gaceta ecológica de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat), di-
fundió que el 13 de diciembre de 
2024, la firma ingresó el proyecto 
con número 21PU2024E0098, de-
nominado “Parque Fotovoltaico 
(PFV) Libres”.

Green Park señala que preten-
de ocupar una superficie de 304 
hectáreas que no requieren de 
remover vegetación de tipo fores-
tal, aunque no se detalla la inver-
sión ni el plazo de ejecución del 
proyecto.

De este modo oficializó la eva-
luación y autorización del gobier-
no federal para la preparación 
del lugar.

La planta de Libres tendrá una 
capacidad máxima de genera-

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

El silencio de Agua de 
Puebla

Desde que fue cesado el director de Agua 
de Puebla, Héctor Durán, existe un total silen-
cio de la empresa sobre quién lo va a sustituir.

Aunque no es su obligación, al tratarse de una 
empresa que da un servicio público, debe informar a la 
ciudadanía para que ante los abusos, los capitalinos se-
pan al menos con quién tienen que ir a quejarse.

Y es que los problemas siguen: colonias sin líquido y 
cortes del servicio al por mayor en la zona conurbada de 
Puebla.

Quitaron al director, pero dejaron el mal servicio. (JC)

Se extraña al “Padre 
Gus”

Si el padre Gustavo Rodríguez Zárate vi-
viera, estaría preparando el templo de Nues-
tra Señora de los Desamparados para aten-
der a los migrantes y habría buscado a sus ami-
gos para que no faltara un plato de frijoles y una botella de 
agua para cada uno.

Hay quienes siguen extrañando al “Padre Gus”, el cura 
del morral, que formó parte de los sacerdotes “rojos” de los 
años setenta.

Al final de su vida tuvo un objetivo: apoyar a los migran-
tes que pasaban por Puebla a través de la Pastoral del Mi-
grante.(FSN)

Mañaneras con virus 
Las conferencias matutinas del gobernador Alejandro 

Armenta parecen haberse convertido en el caldo de culti-
vo perfecto para la propagación de virus. 

Entre asistentes visiblemente enfermos que 
no paran de toser y estornudar, y la falta de 
precauciones en espacios cerrados como el 
CIS de Angelópolis y Casa Aguayo, el ambien-
te se torna insalubre para reporteros, fotógra-
fos y camarógrafos que superan el centenar en 
cada evento.

El colmo ocurrió este lunes en el Palacio Municipal de 
Puebla.

A pesar de realizarse en el patio, los presentes fueron 
víctimas de un mal olor proveniente del costado derecho, 
que muchos atribuyeron a flatulencias de alguien en el 
recinto.

Una falta de decoro que deja a las Mañaneras en una si-
tuación incómoda, por decir lo menos. (CA)

Payaso acosa en pleno 
Centro Histórico

La tarde del domingo, un payaso que violó 
el Coremun al instalarse en la esquina de la 
3 Oriente y 16 de Septiembre para ofrecer un 
espectáculo sin autorización, cruzó la línea al 
acosar sexualmente a dos turistas finlandesas.

El individuo, tras preguntarles si hablaban español y re-
cibir un “sí” como respuesta, gritó de forma vulgar y ofen-
siva: “Se van a la casa, allá las espero”, ante la mirada incré-
dula de los presentes.

La escena quedó registrada por las cámaras del Ayun-
tamiento, conectadas a la Deri y al C5. Ahora, la pelota es-
tá en la cancha del secretario de Seguridad, Fernando Ro-
sales Solís, quien debería garantizar que este acosador en-
frente la ley y que su “show” termine, pero en el Cereso. 
(JAMS)

Analiza Semarnat  
tres proyectos para  
generar energía solar
Recibió la solicitud de tres distintas empresas y de ser aprobadas estarían 
ubicadas tanto en el oriente, como en la sierra norte del estado de Puebla.

Los parques 
fotovoltaicos o 
parques solares son 
una forma de generar 
energía renovable y 
limpia mediante el 
uso de la energía del 
sol, los que utilizan 
paneles solares 
para capturar la luz 
solar y convertirla en 
electricidad.

EL DATO

ción de 138.79 megawatt peak en 
corriente directa y 100 megawa-
tts CA, integrada por 204 mil 102 
módulos fotovoltaicos, 34 inver-
sores, una red interna en media 
tensión (34.5 KV) de circuitos co-
lectores hasta la subestación ele-
vadora, donde se adecuará la ten-
sión de 34.5 KV a 230 KV para su 
interconexión al sistema eléctri-
co nacional, caminos internos, lí-
nea de interconexión y un área de 
oficina y edificaciones.

Asimismo, Semarnat recibió 
otros dos proyectos, uno por la 
empresa Energías Renovables de 
México Uno “Gemex”, quien el 20 
de diciembre de 2024, ingresó su 
solicitud para la instalación de 
un parque solar en la Sierra Noro-
riental del estado y generar ener-
gía eléctrica durante 30 años.

Asimismo, el 13 de diciembre 
del mismo año, la Solarig Deve-
lopment México, empresa espa-
ñola, también solicitó que autori-
ce la instalación de un parque en 
el municipio de Tecamachalco, 

que está dentro de la Reserva de 
la Biosfera Tehuacán-Cuicatlán y 
en San Salvador Huixcolotla, que 
es parte del área de influencia de 
dicha reserva.

Germán del Ángel Huerta Gó-
mez, hermano del diputado lo-
cal Julio Huerta Gómez, y ex 
funcionario de la Secretaría de 
Administración, recibió la titu-
laridad de la Notaría número 02 
del Distrito Judicial de Ajalpan, 
de acuerdo con la edición del 

CARLO E. NÚÑEZ

Pluscuamperfecto

 El sueño rojo 
del loco naranja

Trump lo dijo con cadencia teatral, entre amenazas ve-
ladas y promesas grandiosas. En medio de un mar de pala-
bras cargadas de odio, fanatismo y chauvinismo una decla-
ración como faro: Marte.

En este sueño, hay una figura que no puede ignorar-
se: Elon Musk. Musk y Trump, una pareja improbable. Su 
relación es tensa pero funcional. Musk necesita permi-
sos, financiamiento, la bendición oficial. Trump necesita 
una gesta heroica que lo trascienda, algo que nadie pueda 
quitarle.

El trato es claro. El gobierno despeja el camino y Musk los 
pone en Marte. ¿El precio? El poder. Trump cede a Musk y 
a sus empresas un nivel de influencia que pocos imaginan 
posible. Es la entrega del futuro a manos privadas. Y no a 
cualquier privado, sino al hombre más rico del mundo.

Es fácil desestimar el mensaje cuando proviene de al-
guien como Trump. Pero la verdad es que la idea trascien-
de al mensajero. Marte no es suyo, ni de su partido; tampo-
co podrá ser solo de Estados Unidos. 

Marte se convertirá en una conquista de las corporacio-
nes. Cuando lleguemos, Marte no será un nuevo comienzo, 
sino una extensión de las mismas dinámicas de poder que 
ya conocemos. Tampoco es queja, esas dinámicas son las 
que nos pusieron ahí. 

Aun así, es difícil ignorar la emoción del objetivo. Marte 
es un salto gigantesco. Un desafío que define una especie. 
Musk y su equipo han llevado la tecnología espacial más 
allá de lo imaginable: cohetes reutilizables, misiones tripu-
ladas, planes concretos para terraformar un planeta. Si al-
guien puede llevarnos a Marte, es él. Pero la pregunta es: ¿a 
qué precio estamos dispuestos a llegar?

No es que el viaje sea caro. El problema es que quienes 
lo financiarán lo controlarán. Musk no es solo un hombre 
con una visión; es una fuerza económica que redefine la re-
lación entre gobiernos y privados. Con Trump en el poder, 
esa relación se inclina peligrosamente.

Y, sin embargo, la idea de Marte trasciende todo esto. Va 
más allá de Trump, más allá de Musk, más allá de las empre-
sas. Marte no es solo un planeta, es un símbolo. De lo que 
podemos lograr. De lo que somos como especie.

El universo es vasto. Muerto. Lleno de potencial. Marte 
puede ser el primer paso para llenar ese vacío con vida. No 
como conquistadores, sino como creadores. Llevar lo que 
somos, con todas nuestras contradicciones, a un lugar don-
de nada ha existido. Marte es el siguiente paso lógico en esa 
travesía. Si no lo intentamos, si nos quedamos aquí, atrapa-
dos en nuestras luchas internas en este planeta, habremos 
fallado en lo esencial.

¿Y México? ¿Qué hacemos mientras nuestro vecino del 
norte apunta a las estrellas? Hay quienes se horrorizan con 
la idea de que dejemos de ser lo que somos. Como si la iden-
tidad nacional fuera algo fijo, eterno, inmutable. Pero Mé-
xico ha sido muchas cosas. Fuimos Anáhuac. Fuimos el Vi-
rreinato de la Nueva España. Un primer imperio, una repú-
blica fracturada, una dictadura disfrazada, y, finalmente, 
esto que somos que se tambalea sobre las cenizas de su 
pasado. 

Nuestro papel en el mundo, frente a los gigantes hegemó-
nicos, siempre ha sido limitado, porque como mexicanos 
somos limitados. Pero si somos valientes, si somos visiona-
rios, tal vez podamos encontrar un nuevo lugar en la histo-
ria. No como una nación aislada, sino como parte de algo 
más grande. No como víctimas de nuestras circunstancias, 
sino como creadores de nuestro destino. ¿Para qué pelear 
por migajas, cuando podemos soñar con todo el espacio?

Recibe hermano del 
diputado Julio Huerta 
notaría en Ajalpan
Además, Germán del Ángel Huerta Gómez sirvió, hasta hace un par de 
años, como funcionario de la Secretaría de Administración.

Periódico Oficial del Estado 
(POE) publicada el viernes 17 
de enero.

El documento detalla que la 
patente fue expedida el 22 de 
noviembre de 2024, por el go-
bernador, Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina, y que quedó 
registrada en la foja 21 del li-
bro uno del Registro de Paten-
tes de Notarios Titulares de la 
Consejería Jurídica.

En el Comunicado de Inicio 
de Funciones se detalla que Ger-
mán del Ángel Huerta Gómez co-
menzó sus labores el 17 de enero 
de 2025, y que sus oficinas se en-
cuentran en la calle Primero de 
Mayo Norte 100, letra A, de la co-
lonia Las Palmas en Ajalpan.

Todavía en julio de 2022, el 
nuevo notario firmaba documen-
tos a nombre de la Secretaría de 
Administración del Gobierno de 
Puebla, donde ocupaba el cargo 
de director general de Recursos 
Materiales, Servicios Generales y 
Patrimonio.

El nombre de Germán del Án-
gel Huerta Gómez fue publicado 
en el POE para oficializar su nom-
bramiento como notario, pero no 
fue el único, también aparecie-
ron Moisés Tejeda Carrillo, como 
titular de la Notaría 4 de Tehua-
cán; Valentín Meneses Gil, como 
notario auxiliar 28 de la ciudad 
de Puebla y José Antonio Gonzá-
lez Aragón Sánchez, como nota-
rio auxiliar número 6, con sede 
en la capital del estado.

Germán y Julio Huerta Gómez 
son primos de Miguel Barbosa 
Huerta, el gobernador de Puebla 
que murió de causas naturales el 
13 de diciembre de 2022, cuando 
todavía le faltaban dos años para 
terminar su periodo.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque / Facebook
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Meten calambre en la SSP 

¡Qué tranza, mis valedores! 

Pos resulta que en la Secretaría de Seguridad Pública se ar-
mó el sacudón: 60 policías estatales fueron dados de baja por 
“conductas irregulares”. Así, directo y sin anestesia. 

Según el secre Francisco Sánchez, estas sanciones ya esta-
ban en proceso desde la administración pasada, y ellos solo lle-
garon a rematar con la firma. 

Y aunque está bien que limpien la casa, aquí su héroe de ba-
rrio tiene algo que decir: limpiar es fácil, pero llenar los huecos 
con gente capaz es el verdadero tiro.

Pero primero, aplaudamos lo que merece aplauso. En un es-
tado donde la seguridad se tambalea más que un luchador al 
borde del encordado, sacar a quienes no cumplen es una bue-
na señal. 

El vicealmirante dijo que “por ésta” la Comisión de Honor y 
Justicia tomó las decisiones, y eso, al menos en el papelito, le 
da legitimidad al proceso. Pero la Netflix, aquí no se trata solo 
de mover las piezas, sino de asegurarse de que quienes queden 
en la cancha estén bien entrenados para el tiro que se viene.

Porque los poblanos ya estamos hasta la madre de que la se-
guridad se maneje como si fuera un espectáculo de lucha libre: 
con más show que resultados.

Correr a los malos es solo la primera caída; lo que queremos 
ver es que quienes lleguen al relevo tengan la máscara bien 
puesta y las ganas de rifarse por la gente. De nada sirve limpiar 
si los que entran no dan el ancho o, peor aún, si acaban igual de 
torcidos que los que se fueron.

Y ojo, porque Sánchez también dijo que, al menos por aho-
ra, no habrá despidos masivos en el área administrativa. Di-
cen que muchos mandos se quedarán en sus puestos, y eso es-
tá bien… siempre y cuando esos mandos no se conviertan en 
los nuevos lastres. 

Porque en la lucha por la seguridad, no hay espacio para los 
tibios ni para los compadres que nomás llegan a calentar silla. 

Si la SSP quiere de verdad ser un pilar en la tranquilidad del 
estado, tiene que empezar desde adentro.

Ahora, ¿qué sigue? 

Vienen reuniones semanales con mandos municipales pa’ 
reforzar la coordinación. Casos como el feminicidio de la niña 
Génesis en Cuautlancingo son un “estáte quieto” y que las pa-
labras bonitas no sirven de nada si no vienen acompañadas de 
acciones concretas. 

Esas mesas de coordinación tienen que ser bien útiles y no 
nomás pa’ la foto.

También mencionaron la participación del góber, el alcalde 
Pepe Chedraui, y otros mandos en la Mesa de Coordinación Es-
tatal para la Construcción de la Paz y la Seguridad. 

Está bien que se junten, pero que no se les olvide: las mesas 
y los discursos no bastan. Lo que los poblanos necesitamos es 
más acción y menos simulación.

Al final del día, mis valedores, la SSP es pieza clave.
Por un lado, están limpiando la casa, y eso es bueno; por 

el otro, tienen que demostrar que los cambios no nomás son 
cosméticos. 

Si los nuevos elementos fallan, si los mandos que se quedan 
no rinden, o si las mesas de coordinación no dan resultados, 
será la SSP quien cargue con el costalazo. 

Así que ahí lo tienen, mis valedores. 
Esta lucha apenas empieza, y la SSP tiene mucho por 

demostrar. 
Por ahora, aplaudimos el movimiento, pero no se confíen, 

porque aquí, en Puebla, ya no estamos para promesas ni pa-
ra “golpes de show”. 

¡Que el Secre y su equipo se pongan las pilas, porque en es-
te ring, la afición exige resultados! 

En Puebla capital diversas or-
ganizaciones civiles anunciaron 
un albergue para migrantes de-
portados de Estados Unidos, el 
cual servirá además para apo-
yos jurídicos gratuitos, ante la 
posible deportación masiva que 
advirtió el nuevo Presidente Do-
nald Trump.

La casona pertenece a un inte-
grante de las organizaciones civi-
les, quien prestó el inmueble que 
estaba en abandono, por lo que 
se está renovando.

En la parte trasera de la casa 
marcada con el 1504 de la Aveni-
da Juárez hay unos departamen-
tos en los que podrían albergar 
hasta cien personas que hayan 
sido deportadas, en lo que se les 
da la orientación y apoyo.

Los gastos correrían a cargo 
de las mismas organizaciones, ya 
que se les daría además de aloja-
miento, una serie de apoyos in-
cluso jurídicos o hasta de em-
pleos en Puebla, a cada caso se le 
trataría de distinta manera.

Se estima que en tres meses 
quedará lista la Casa del Migran-
te en la capital poblana, la que 
llevará el nombre de “Juárez”.

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián

La casona ubicada en la avenida Juárez 1504 fue prestada; el inmueble es-
taba en abandono y se está restaurando. 

Instalan albergue en Puebla 
para deportados de EEUU

Será un espacio de gestión 
que aglutine diferentes asocia-
ciones civiles, para contrarres-
tar las políticas públicas, racis-
tas y fascistas del presidente Do-
nald Trump.

El espacio ofrecerá servicios 
como asesoría legal, psicológi-
ca, y otras atenciones, además 
de funcionar como albergue pa-
ra migrantes, todo de manera 
gratuita.

El  financiamiento para la 
construcción y operación de la 
casa será proporcionado por lí-
deres migrantes y asociaciones 
civiles como: El Dorado Institute, 
INC, Familia Unida para el Desa-
rrollo Social (FUDES), Embajada 
Multicultural, entre otros.

El regreso de Donald Trump a 
la presidencia de Estados Unidos 
ha generado gran preocupación 
entre la comunidad migrante, in-
cluida la poblana.

La administración del repu-
blicano implementará el Proyec-
to 2025 para ejecutar deportacio-
nes masivas y redadas, medidas 
que forman parte de una estrate-
gia diseñada para endurecer las 
políticas migratorias y eliminar 
programas como el Estatus de 
Protección Temporal (TPS).

Ante la amenaza del presiden-
te electo, los inmigrantes en ciu-
dades santuario como Chica-

go han empezado a tomar me-
didas para hacer frente a las 
deportaciones y redadas del Ser-
vicio de Inmigración y Control de 
Aduanas.

Capital implementa 

programa de ayudas

El secretario de Bienestar, 
Carlos Humberto Gómez Tepoz, 
dijo que el Ayuntamiento ayuda-
rá con recursos a los connaciona-
les que deporte el presidente es-
tadunidense Donald Trump.

Al concluir la comisión de 
Bienestar a dónde refrendó su 
programa de gobierno y las accio-
nes que desarrollará en territorio 
municipal, reveló que del fondo 
de contingencias de 4 millones 
de pesos, se obtendrá la ayuda 
para los connacionales que ex-
pulse el gobierno de los Estados 
Unidos de Norteamérica.

Dijo que de esa bolsa se utili-
zará 1 millón 500 mil pesos pa-
ra donarlo a fondo perdido a los 
beneficiarios.

Subrayó que la ayuda econó-
mica no se entregará con los ojos 
cerrados, será a través de un filtro 
para garantizar que la persona 
realmente haya sido expulsada.

(Con información de José An-
tonio Machado)

Jorge Castillo
Fotos Cortesía

Arremete Trump contra migrantes

y declara “emergencia nacional”
En su discurso de toma de posesión como el Presidente 47 de Estados Uni-
dos anunció que va a reforzar la frontera sur con México, la que dijo, vive 
una situación de emergencia.

El vicecoordinador de More-
na en el Senado de la Repúbli-
ca, Ignacio Mier Velazco, ase-
guró que en el Congreso de la 
Unión están listos y van a tra-
bajar en lo que se requiera en 
materia migratoria desde el 
Senado de la República para 
ayudar a nuestros hermanos 
mexicanos

A través de un comunica-
do, convocó a todas las fuer-
zas políticas a cerrar filas con 
la presidenta de México, Clau-
dia Sheinbaum Pardo, ante las 
amenazas y políticas nortea-
mericanas que pondrían en 
riesgo la seguridad e integridad 
de nuestros connacionales.

“Hay que defender a nues-

tros paisanos que están en el 
extranjero y hay que estar con 
la Presidenta ante cualquier 
embate, sea quien sea, así sea 
la nación más poderosa debe-
mos de estar unidos para de-
fender la soberanía y la digni-
dad que merecemos”, señaló el 
senador por Puebla.

Mier Velazco mencionó que 
la presencia de las y los mexi-
canos, que lamentablemen-
te tuvieron que migrar hacia el 
país vecino, es de suma impor-
tancia para Norteamérica, son 
colonias inmensas de herma-
nos que viven allá, que tienen 
familias, que aportan a la eco-
nomía local, tienen negocios, 
trabajan para grandes empre-
sas, por eso el llamado al diá-
logo, el entendimiento y la bús-
queda de soluciones para que a 
ambas naciones les vaya mejor.

LOS DEFENDEREMOS, 
DICE NACHO MIER

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

Vivienda y bolsa de traba-
jo ofrecerá el Gobierno de Pue-
bla a los migrantes que even-
tualmente sean deportados 
desde Estados Unidos, ante la 
llegada de Donald Trump a la 
presidencia.

Así lo anunció el goberna-
dor Alejandro Armenta Mier, al 
reiterar que Puebla está prepa-
rada para responder a la situa-
ción de retorno de migrantes 
que se pueda presentar en los 
siguientes meses.

Destacó que su administra-
ción se suma a la postura de 
la presidenta Claudia Shein-

baum Pardo, en el sentido de 
recibir a los paisanos que sean 
repatriados de manera masiva.

“Nosotros estamos prepa-
rados, por eso lo comenta-
mos con la presidenta Claudia 
Sheinbaum, ya tenemos vivien-
das para poder ubicar a perso-
nas migrantes que por alguna 
decisión que se tuviera que dar 
por parte del gobierno de Esta-
dos Unidos, nosotros estamos 
preparados junto con nuestra 
presidenta para atenderlos”, 
abundó.

En este sentido, comentó 
que desde la Secretaría de Tra-
bajo estatal se cuenta con una 
bolsa de trabajo donde varias 
empresas ofrecen opciones la-
borales formales.

OFRECE AA ALBERGUE
Y BOLSA DE TRABAJO

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

Tras señalar que el Senado 
de la República debe asumir su 
papel en la política exterior y 
asegurar que están del lado de 
los migrantes, el senador por 
Puebla, Néstor Camarillo Me-
dina, anunció que pedirá en la 
Cámara Alta que sean nombra-
dos los dos magistrados del Tri-
bunal Electoral del Estado.

En conferencia de prensa, el 
también presidente estatal del 
PRI llamó a defender los dere-
chos de los migrantes, siendo 
el Senado donde deben aten-
derse este tipo de políticas, 
donde no importan los parti-
dos, sino lograr una política de 
entendimiento

Resaltó la importancia de la 

mano de obra de los connacio-

nales que trabajan en los Esta-

dos Unidos, a donde llegaron 

por diversas circunstancias y 

no porque fuera un deseo.

“Estamos del lado de los mi-

grantes, sin duda son motor de 

la economía tanto del país co-

mo del estado, y los problemas 

no se resuelven expulsándo-

los”, enfatizó.

En otro tema, dijo que  en fe-

brero, en el inicio del periodo 

ordinario de sesiones, busca-

rá que el Senado de la Repúbli-

ca nombre las vacantes que de-

jaron los exmagistrados Ricar-

do Adrián Rodríguez Perdomo 

e Idamis Pastor Betancourt, en 

el tribunal local.

ESTAMOS DEL LADO DE 
LOS MIGRANTES: NÉSTOR

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

Con la frase de que regresa-
rá la época dorada para Estados 
Unidos, el Presidente Donald 
Trump, inició el embate contra 
México en su discurso de toma 
de posesión.

“Vamos a empezar un proce-
so para devolver millones y mi-
llones de delincuentes a los paí-
ses de donde vinieron.  Vamos a 
reinstaurar la política de perma-
necer en México”, advirtió a los 
migrantes en su primer discurso, 
generando aplausos de más de 
800 invitados en el Capitolio en 
Washington.

El presidente número 47 de los 
Estados Unidos insistió que va a 
reforzar la frontera sur con Méxi-
co, la que dijo, vive una situación 
de emergencia. Más tarde firmó 
una orden para declarar a los cár-
teles mexicanos como terroristas. 

“Todas las entradas ilegales 
serán bloqueadas de inmediato”, 
recalcó el republicano, suspen-
dió la aplicación CBP One y re-
anudó el programa “Quédate en 
México”.

Trump afirmó que en años 
recientes Estados Unidos ha 
sufrido mucho, pero que él la 
recuperará.

“EEUU será respetada y admi-
rada de nuevo. Seremos próspe-
ros, orgullosos. No seremos con-
quistados, intimidades, destro-
zados y no fallaremos. Seremos 
una nación libre, soberana e in-
dependiente”, añadió.



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA CIVIL.

A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla. Auto veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro, expediente 
1312/2024. Juicio Usucapión. Promueve DELIA XOCHIMITL GUTIERREZ, en contra de JOSUÉ RAYÓN PALMA, HUGO 
XOCHIMITL GUTIERREZ, JACOBO TLAMANI HERNÁNDEZ, ANDRÉS XOCHIMITIL GUTIÉRREZ, SÍNDICO MUNICIPAL DE CO-
RONANGO, PUEBLA Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. Respecto de una fracción de terreno 
ubicado en Avenida Dieciséis de Septiembre número treinta y ocho, interior uno de la población de San Martin 
Zoquiapan, del municipio de Coronango, Distrito Judicial de Cholula, Puebla: medidas y colindancias: AL NORTE. 
- Mide veintidós metros, treinta y tres centímetros, colinda con servidumbre de paso; AL SUR. - Mide veintidós 
metros, setenta y un centímetros, colinda con JACOBO TLAMANI HERNÁNDEZ, AL OESTE. - Mide diez metros, con 
cincuenta y cuatro centímetros de altura, colinda con ANDRÉS XOCHIMITIL GUTIÉRREZ, AL ESTE. - Mide diez metros, 
con noventa y un centímetros, colinda con HUGO XOCHIMITL GUTIÉRREZ. Se emplaza a TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO, término DOCE DÍAS contesten demanda y señalen domicilio para recibir notificaciones, el cual em-
pezará a transcurrir a partir del día siguiente de la última publicación, apercibidos no hacerlo, se tendrá contes-
tada en sentido negativo y sus notificaciones aún las de carácter personal se les realizarán por lista. Haciéndoles 
saber que queda a su disposición en el Juzgado, copia sellada y cotejada de la demanda en quince hojas, copias 
certificadas del expediente 491/2023, del Juzgado Municipal de Coronango, Puebla, en trece hojas; contrato de 
compraventa, en tres hojas, cédula catastral, en una hoja y certificado del Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Puebla, en una hoja, así como del proveído de veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro.
CHOLULA, PUEBLA, A 14 DE ENERO DE 2025.
DILIGENCIARÍA PAR
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.

DISPOSICIÓN A TODO INTERESADO: 
JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA: AUTO DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO, EMPLACELES DEMANDA JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RADICADA BAJO EL NÚMERO DE EX-
PEDIENTE 773/2024, PROMUEVE PEDRO HUESTIPA PALACIO EN CONTRA DE SANTIAGO PÉREZ ZÚÑIGA, RESPECTO DEL 
PREDIO RUSTICO DENOMINADO “TLACOXCALCO”, UBICADO EN CARRETERA FEDERAL IZUCAR DE MATAMOROS-ATLIXCO 
KM.36, EN LA LOCALIDAD DE LA TRINIDAD TEPANGO, ATLIXCO, PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE-CIENTO NOVENTA METROS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTÍMETROS Y COLINDA CON CRISTOBAL ROMERO 
AMATITLA Y FERNANDO PÉREZ MÉNDEZ AL ESTE CIEN METROS CON TREINTA Y CINCO CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
CARRETERA FEDERAL IZUCAR DE MATAMOROS ATLIXCO; AL SUR-CIENTO NOVENTA Y SEIS METROS CON VEINTINUEVE 
CENTIMETROS Y COLINDA CON CAMINO; AL OESTE- CIEN METROS CON OCHENTA Y SEIS CENTÍMETROS Y LINDA CON 
LIBORIO RAMÍREZ VALERIO. COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTAR DEMANDA, SEÑALEN DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES, DE NO HA-
CERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS SECRETARIA NON, PARA CORRER TRASLADO CON 
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: ESCRITO INICIAL DE DEMANDA (9 FOJAS). QUE LLEVA ADJUNTO LOS SIGUIENTES DOCU-
MENTOS FUNDATORIOS EN ORIGINAL: UN CONTRATO PRIVADO DE COMPRA VENTA, UN CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN, 
UNA CEDULA CATASTRAL, DOS CEDULAS PROFESIONALES Y DOS TÍTULOS PROFESIONALES (7 FOJAS); AUTO QUE ADMITE 
DEMANDA DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (4 FOJAS), CON UN TOTAL DE 20 FOJAS. 
ATLIXCO, PUEBLA A 17 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARÍA NON DEL JUZGADO CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA.
ABOGADA SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, TEHUACAN, PUE.
EMPLÁCESE
TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN EL PRESENTE JUICIO.
POR DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 754/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMUEVE NICOLÁS PA-
CHECO FLORES, EN CONTRA DE JESUS MIGUEL OLIVIER TOBÓN Y DE OFELIA TOBÓN DELGADO VIUDA DE OLIVIER 
RESPECTO DEL PREDIO QUE SE IDENTIFICA CON EL LOTE NÚMERO TREINTA Y CUATRO, UBICADO EN LA MANZANA 
NÚMERO TRES, DEL FRACCIONAMIENTO TERCERA SECCIÓN COLONIA NICOLÁS BRAVO, TEHUACAN, PUEBLA. EL CUAL 
TIENE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE QUINCE METROS, SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS, 
LINDABA CON LOTE TREINTA Y TRES, PROPIEDAD DEL PROMOVENTE NICOLÁS PACHECO FLORES. AL SUR: MIDE QUINCE 
METROS, SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS, LINDABA CON LOS LOTES TREINTA Y CINCO Y TREINTA Y SEIS, PROPIEDAD 
DE PERSONA DESCONOCIDA. AL ORIENTE: MIDE SEIS METROS, SESENTA Y CINCO CENTÍMETROS, LINDABA CON CALLE 
VISTA ANDADOR “B”- 3. AL PONIENTE: MIDE SEIS METROS, SESENTA Y CINCO CENTÍMETROS, LINDABA CON LOTE TRES, 
PROPIEDAD DE SANDRA HERNANDEZ GALICIA. SE ORDENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS SIGUIENTES DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, 
SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN POR LISTA, 
LAS COPIAS DEL TRASLADO, Y AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACÁN, PUEBLA, NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO
ABG. LUBIA DÍAZ MORENO
DILIGENCIARÍA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.

A todo interesado: 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. Expe-
diente 997/2024; Se da vista a todo aquel que se 
crea con derecho a contradecir el Juicio Especial 
de Rectificación de Acta de Nacimiento, por auto 
de fecha diez de diciembre de dos mil veinticuatro, 
que promueve RAUL VENANCIO FLORES SANCHEZ, 
en contra del Juez del Registro Civil de las Personas 
del Municipio de Atlixco, Puebla; comparecer den-
tro del término de tres días improrrogables, a partir 
del día siguiente a la última publicación, a deducir 
sus derechos para contradecir la demanda, aperci-
bidos que se no hacerlo se señalara día y hora hábil 
para desahogar la audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos y citación para sentencia. Quedando 
a su disposición copia de la demanda, anexos y 
auto admisorio en la Secretaria del Juzgado Muni-
cipal de Atlixco, Puebla. 

Atlixco, Puebla, a dieciséis de enero de dos mil 
veinticinco.  
C. DILIGENCARIA 
ABOGADA VERENICE MORALES SERRANO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TEHUACAN PUEBLA. 
AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
SE CONVOCA A LA PRESUNTA HEREDERA BLANCA ESTELA MARTINEZ BRAVO A LA SUCESION INTESTAMENTARIA, DE 
LA DE CUJUSA CELEDONIA EUSEBIA BRAVO BAUTISTA Y/O EUSEBIA BRAVO Y/O EUSEBIA BRAVO Y/O ISABEL EUSEBIO 
BRAVO BAUTISTA, ORIGINARIA Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE TEHUACAN PUEBLA. EXPEDIENTE NÚMERO 1188/2021, 
JUICIO SECESORIO INTESTAMENTARIO SE LE CONVOCA A DEDUCIR SUS DERECHOS, POR EL TERMINO DE DIEZ DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS DE LA DENUNCIA SUS ANEXOS, 
COPIA DEL AUTO ADMISORIO Y DEL PRESENTE ACUERDO DEBIDAMENTE SELLADO Y COTEJADO PARA QUE DE ESTI-
MARLO NECESARIO DEDUZCA SUS DERECHOS, SE LE HACE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA 
DE ACUERDO PAR, ADSCRITO AL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TEHUACÁN PUEBLA.,
EL DILIGENCIARÍA PAR ADSCRITO AL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TEHUACÁN PUEBLA. 
TEHUACAN PUEBLA A CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
LICENCIADA ARACELI DAZA ENRIQUEZ. 
DILIGENCIARIA PAR ASCRITA AL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TEHUACAN PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
Disposición Juez Mixto Primera instancia Distrito Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán Puebla, en cum-
plimiento al auto de 08 DE ENERO DE 2025, ordena emplazar todo aquel créase con derecho a un predio urbano, 
identificado lote número uno, de la manzana cincuenta y ocho de la zona uno, del poblado San Miguel Ocotenco, 
municipio de Ciudad Serdán, estado de Puebla, ubicado en calle Álvaro Obregón sin número de la localidad de San 
Miguel Ocotenco en el municipio de Chalchicomula de Sesma Puebla con las siguientes medidas; NORTE: Mide 
50.65 metros (cincuenta metros sesenta y cinco centímetros) colinda con Calle Niños Héroes, ESTE: mide 50.48 
metros (cincuenta metros cuarenta y ocho centímetros) colinda con Área Parcelada Zona 1 (uno) perteneciente 
a la Señora Amalia Cisneros Carranza, SUR: 50.65 metros (cincuenta metros sesenta y cinco centímetros) colinda 
con CALLE SIN NOMBRE y OESTE: Mide 50.72 metros (cincuenta metros setenta y dos centímetros) colinda con la 
calle Álvaro Obregón, contesten demanda dentro término doce días siguientes última publicación, señalen domi-
cilio notificaciones esta Ciudad, de no hacerlo téngase contestada en sentido negativo, notificaciones posteriores 
por lista JUICIO USUCAPIÓN promovido por ARMANDO EVANGELISTA ZUÑIGA. Expediente 986/2024, radicado JUZ-
GADO CIVIL DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA PUEBLA copias traslado Secretaria este Juzgado. 
Ciudad Serdán Puebla, 20 de enero 2025. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CORONANGO, PUEBLA.

Disposición judicial de la Juez Municipal de Coro-
nango, Puebla, por auto de fecha trece de enero 
de dos mil veinticinco Expediente número 09/2025, 
Juicio Rectificación de Acta de Nacimiento, promo-
vido por LUIZ TULA también conocido como ANTO-
NIO TULA TULA, en contra del Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de Coronango, Puebla, 
córrase traslado a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante TRES 
EDICTOS, para que dentro del término improrro-
gable de TRES DIAS contados a partir de la última 
publicación, contesten la demanda, apercibidos 
que de no hacerlo dentro del término concedido, 
se les tendrá por contestada en sentido negativo, 
y se continuara con el procedimiento y sus notifi-
caciones se harán por lista, dejando copia de tras-
lado, anexos y auto admisorio a su disposición en 
secretaria. 

Primera Publicación. 
Coronango, Puebla a quince de enero de dos mil 
veinticinco.
DILIGENCIARIA.
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTINEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, ACUER-
DO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EXPEDIENTE 751/2023, JUICIO RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE FIDELIA 
VARELA XELHUA POR PROPIO DERECHO EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IM-
PRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE 
PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
CHOLULA, PUEBLA, A TRES DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
LIC. INÉS MINO OCOTL
DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro Cho-
lula, Puebla. Se emplaza a toda persona que tenga 
interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO contra Juez de Re-
gistro Civil de San Pedro Cholula, Puebla; promueve 
MARÍA SUSANA TORRES JUÁREZ, nacida el cuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta y tres, en San 
Pedro Cholula, Puebla, comparecer interesados a 
deducir sus derechos para contradecir demanda 
con justificación, termino tres días siguientes de la 
última publicación, señale domicilio para notifica-
ciones; apercibidos que de no hacerlo se notificará 
por lista, se tendrá por contestada en sentido ne-
gativo y continuara el procedimiento. Expediente 
648/2024. Traslado Secretaría del Juzgado. 

San Pedro Cholula, Puebla, 09 enero 2025.
La Diligenciaria
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  JUZGADO CIVIL Y DE LO 
PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES, PUE.
En los autos del expediente número 509/2024 de los del índice del juzgado Mixto del Distrito Judicial de San Juan de los 
Llanos, con sede en la ciudad de Libres, Puebla, referente al juicio de usucapión promovido por NANCY GUZMAN PEREZ en 
contra de JOSEFINA PEREZ PERIAÑEZ en calidad de vendedora, así como en contra de DARIO MENDOZA GUZMAN, RUFINA 
HERRERA VAZQUEZ, GERMAN MUNGUIA HERNANDEZ, LUZ MARIA FLORES SEPULVEDA, FELIPE HERNANDEZ ROMERO, LUIS 
DE JESUS ROMERO, ARMANDO HERNANDEZ NOLASCO, ANGELINA BAUTISTA HERNANDEZ, MARCOS BAUTISTA HERNANDEZ 
y ADAN HERNANDEZ LOPEZ, EN CALIDAD DE COLINDANTES, respecto del inmueble identificado como una fracción de la 
parcela número doscientos veintidós ubicada en la Localidad de San José Morelos, Municipio de Libres, Estado de Pue-
bla, con superficie de (5,974.58 m2) cinco mil novecientos setenta y cuatro punto cincuenta y ocho metros cuadrados 
y que se Identifica con las siguientes medidas y colindancias: NORESTE: En (267.88 metros) doscientos sesenta y siete 
metros con ochenta y ocho centímetros, en nueve tramos, el primero partiendo de poniente a oriente en (19.25 metros) 
diecinueve metros con veinticinco centímetros, colinda con parcela doscientos dieciséis, actualmente propiedad de 
Rufina Herrera Vázquez, el segundo quiebra hacia el sur en (17.93 metros) diecisiete metros con noventa y tres centíme-
tros, el tercero quiebra hacia el oriente en (98.01 metros) noventa y ocho metros con un centímetro, el cuarto quiebra 
hacia el norte en (19.00 metros) diecinueve metros, todos estos lados con propiedad que se reserva la vendedora, ac-
tualmente propiedad de Daria Mendoza Guzmán German Munguía Hernández y Luz María Flores Sepúlveda, el quinto 
quiebra hacia el oriente en (17.02 metros) diecisiete metros con dos centímetros y colinda con parcela doscientos 
dieciséis, actualmente propiedad de Felipe Hernández Romero, el sexto quiebra hacia el sur en (18.85 metros) dieciocho 
metros con ochenta y cisco centímetros, el séptimo quiebra hacia el oriente en (20.00 metros) veinte metros, el octavo 
quiebra hacia el norte en (18.82 metros) dieciocho metros con ochenta y dos centímetros, estos tres lados colindan 
con parte restante, actualmente propiedad de Luis de Jesús Romero y por último el noveno tramo quiebra hacia el 
oriente en 139.00 metros) treinta y nueve metros, colindando con parcela doscientos dieciséis actualmente propiedad 
de Armando Hernández Nolasco, AL SURESTE: in [35.29 metros) treinta y cinco metros con veintinueve centímetros, con 
brecha, AL SURORSTE: EN (347.31 metros) trescientos cuarenta y siete metros con treinta y un centímetros, en trece 
tramos, el primero partiendo de poniente a oriente mide (11.00 metros) once metros, el segundo quiebra hacia el sur en 
(25.00 metros) veinticinco metros, estos lados colindan con propiedad de Angelina Bautista López, el tercero quiebra 
hacia el oriente en (21.61 metres) veintiún metros con sesenta y un centímetros y colinda con carretera, el cuarto quie-
bra hacia el norte en (20.00 metres) veinte metros, el quinto quiebra hacia el poniente en (9.46 metros) nueve metros 
con cuarenta y seis centímetros, el sexto quiebra hacia el norte en (23.73 metros) veintitrés metros con setenta y tres 
centímetros, el séptimo quiebra hacia el oriente en (60.26 metros) sesenta metros con veintiséis centímetros, el octavo 
quiebra hacia el sur en [29.85 metros) veintinueve metros ochenta y cinco centímetros, todos estos tramos colindan 
con parte restante, actualmente con propiedad de Darío Mendoza Guzmán y Marco Bautista Hernández, el noveno quie-
bra hacia el oriente en (13.20 metros) trece metros veinte centímetros y colinda con carretera, el décimo quiebra hacia 
el norte en (24.75 metros) veinticuatro metros setenta y cinco centímetros, el décimo primero quiebra hacia el oriente 
en (12.61 metros) doce metros con sesenta y un centímetros, el décimo segundo quiebra hacia el sur en (21.76 metros) 
veintiún metros con setenta y seis centímetros, todos estos lados colindan con parte restante, actualmente colinda con 
propiedad de Adán Hernández López y por último el décimo tercero quiebra hacia el oriente en (74.08 metros) setenta 
y cuatro metros con ocho centímetros, colindando con carretera; AL NOROESTE: En (52.65 metros) cincuenta y dos me-
tros con sesenta y cinco centímetros, con Manuel Pozos Aldabe, actualmente con calle siete norte. Por lo que se llama 
a todos los interesados en contradecir la demanda de Usucapión, lo hagan dentro del término de doce días hábiles que 
se contará a partir de la última publicación.
“ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO RELECCION” 
LIBRES, PUEBLA, A 06 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIEN-
TE NÚMERO 502/2021/4C. JUICIO EJECUTIVO CIVIL. PROMOVIDO POR PABLO HUGO MORALES ARROYO POR 
SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DE INMOBILIARIA GRUPO VENTA, INGENIERIA, CONSTRUCCIÓN Y SERVICIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O INMOBILIARIA GRUPO VENTAS INGENIERIA CONSTRUCCIÓN Y 
SERVICIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. POR AUTOS DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE Y VEINTISEIS 
DE NOVIEMBRE, AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. SE REQUIERE A LA PERSONA MORAL INMOBILIARIA 
GRUPO VENTA, INGENIERIA, CONSTRUCCIÓN Y SERVICIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O INMO-
BILIARIA GRUPO VENTAS INGENIERIA CONSTRUCCIÓN Y SERVICIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, PARA QUE A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, COMPAREZCA ANTE EL JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO 
EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, CON DOMICILIO UBICADO EN CIUDAD JUDICIAL SIGLO 
XXI, PERIFÉRICO ECOLÓGICO ARCO SUR NÚMERO CUATRO MIL, COLONIA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, CON EL DILIGENCIARIO DE LA ADSCRIPCION, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO A 
REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD DE CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS CERO CENTAVOS DE 
MONEDA NACIONAL, APROBADA EN SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE LA PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE FECHA 
VEINTIOCHO EL DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON APERCEBIMIENTO QUE NO ASISTIR O NO EFECTUAR EL 
PAGO REQUERIDO, SE PROCEDERÁ EN TÉRMINOS DE LEY A EMBARGAR BIENES DE SU PROPIEDAD SUFICIENTES 
PARA GARANTIZAR EL PAGO DE DICHA CANTIDAD ADEUDADA HASTA LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, 
ES DECIR, PERDERÁ EL DERECHO DE SEÑALAR BIENES Y ESTE, SERÁ TRASLADADO A LA PARTE ACTORA PARA 
TRABAR EMBARGO RESPECTIVO, PRECISÁNDOSE QUE EL DILIGENCIARIO ADSCRITO PREVIAMENTEDE CERCIO-
RARSE SI EXISTE PROMOCIÓN TENDIENTE A QUE EL DEUDOR HAYA HECHO EL PAGO CORRESPONDIENTE, DE LA 
MISMA FORMA, SE LE HACE SABER A LA PARTE ACTORA QUE EN DILIGENCIA SEÑALADA DEBE ESTAR PRESENTE, 
APERCIBIDO QUE, DE NO HACERLO, NO SE DESAHOGARA LA MISMA. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.
LIC. CÉSAR SALAS TOMÉ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promueve EDITH MENDOZA CAMPOS, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE TEOPANTLAN, PUEBLA Y QUIEN SE 
CREA CON DERECHO, Expediente número 900/2024, 
auto de fecha treinta y uno de octubre de dos 
mil veinticuatro, CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada en el término de tres días posteriores 
a última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
en diligenciaría
Atlixco, Puebla, a 14 de enero de 2025 
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL, PUEBLA, PUE.
Juzgado Quinto de lo Familiar Diligenciario 
Disposición Jueza Quinto Familiar, Puebla. Puebla 
Auto 08 de Diciembre 2024. 
Convoquese a toda persona que se crea con dere-
cho a la herencia legítima de RODOLFO VAZQUEZ 
CONDE, a efecto de comparecer a deducir dere-
chos hereditarios en el plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente de esta publicación 
y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer argumentos de su derecho, do-
cumentos que lo justifiquen y propongan Albacea 
Definitivo. Expediente 0800/2024. Promueve IRMA 
VAZQUEZ CONDE, Sucesión Intestamentaria. 

Puebla. Puebla, a 16 de Enero de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN Juzgado Primero de lo Familiar de Puebla, expediente 792/2024, auto de fecha NUEVE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. Se convoca a todos los que se crean con derecho dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE MARIA GLORIA CONSEPCIÓN MORALES SANCHEZ, DENUNCIADO por LUIS NAZARIO CUELLAR MONTES, para que compa-
rezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente de la fecha de la publicación 
que se realizara en el periódico “INTOLERANCIA” y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Quedando copias de la demanda y sus anexos a su disposición en la Secretaria de este Juzgado. 
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE; A VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO

En medio de la ola de violen-
cia que se ha registrado en Pue-
bla, el gobernador Alejandro Ar-
menta Mier aseguró que hay 
“unidad” en las acciones para el 
combate de los grupos crimina-
les tanto en la capital como al in-
terior del estado.

De paso, defendió la desig-
nación del secretario de segu-
ridad del municipio de Puebla, 
Fernando Rosales Solís, a pesar 
de no ser un militar como se ha 
sugerido para estar al frente de 
las corporaciones a nivel nacio-
nal y estatal.

Durante su conferencia de 
prensa mañanera que se reali-
zó en el Palacio Municipal y en 
la que apareció junto al alcal-
de de Puebla, José Chedraui Bu-
dib, el mandatario estatal fue cla-
ro al señalar que las autoridades 
locales “trabajan en equipo” para 
mantener condiciones de seguri-
dad en territorio poblano y garan-
tizar la protección de las familias.

“En equipo, con la fuerza y la 
institucionalidad de la Sedena, 
de la Marina, de la Guardia Na-
cional, de las secretarías de Se-
guridad Estatal y Municipales, 
estamos trabajando; también las 
fiscalías incluidas, estamos ha-
ciendo cohesión por la seguridad 
que es prioridad”, manifestó.

Sin vínculos con la 

delincuencia

En la misma tónica, el manda-
tario estatal señaló que en la 4T 
no se dará cabida a perfiles como 
el exsecretario de Seguridad del 
país, Genaro García Luna, y del 
estado de Puebla, Facundo Ro-

sas Rosas, vinculados a la delin-
cuencia organizada y acusados 
de corrupción.

Posterior a encabezar la mesa 
de seguridad, el morenista recal-
có que a diferencia de la pasada 
administración municipal del 
PAN, que encabezaron Eduardo 
Rivera y Adán Domínguez, cuan-

do “le echaban la pelotita al go-
bierno estatal”, hoy existe coor-
dinación con el Ayuntamiento 
de Puebla.

De esta manera, Alejandro Ar-
menta respaldó el trabajo realiza-
do por el alcalde de Puebla, José 
Chedraui Budib, quien justificó 
este lunes la ausencia de su se-
cretario de Seguridad en la con-
ferencia de prensa, por cuestio-
nes de salud y ratificó su perma-
nencia en el cargo.

A 36 días de su mandato, el go-
bernador refirió que en Puebla 
se ha dado una reducción en va-
rios delitos y que ha sido gracias 
al trabajo conjunto.

“Tenemos los menores índi-
ces en varios de los indicadores 
de seguridad, de tal suerte que 
tenemos una evaluación positi-
va sin confiarnos, todos los días 
estamos atendiendo desde muy 
temprano el tema de seguridad”, 
apuntó al recalcar que en el es-
tado se trabaja bajo la directriz 
del Gobierno de Claudia Sheim-
baum Pardo.

En la 4T no hay Genaro García 
ni Facundo Rosas: Armenta
El gobernador aseguró que hay “unidad” en las 
acciones para el combate de los grupos crimina-
les tanto en la capital como al interior del estado.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián 

Tenemos 
los menores 

índices en varios de 
los indicadores de 
seguridad, de tal 
suerte que tenemos 
una evaluación 
positiva sin confiarnos, 
todos los días estamos 
atendiendo desde muy 
temprano el tema de 
seguridad”

GARCÍA LUNA Y FACUNDO
El gobernador Alejandro Armenta señaló que 
en la 4T no se dará cabida a perfiles como el 
exsecretario de Seguridad del país, Genaro García 
Luna, y del estado de Puebla, Facundo Rosas 
Rosas, vinculados a la delincuencia organizada y 
acusados de corrupción.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL ACAJETE, PUEBLA.

DISPOSICIÓN: Juez Municipal de lo Civil de Acajete, Puebla. Por acuerdo de fecha VEINTISIETEDE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, expediente número: 153/2024. JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por MARÍA JUSTA SÁNCHEZ AQUINO, en contra de JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ACAJE-
TE, PUEBLA, a efecto de hacer la corrección de mi nombre y apellido, fecha y lugar de nacimiento y nombre de mis 
progenitores. Ya que de manera incorrecta aparecen como nombre y apellido, se encuentra ABREVIADO “MA”, se 
omitió agregar MARÍA y no se colocó mi segundo apellido AQUINO, siendo lo correcto MARÍA JUSTA SÁNCHEZ AQUI-
NO; fecha de mi nacimiento, quedó asentado “14 catorce de mayo anterior”, siendo lo correcto el día CATORCE 
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO; lugar de nacimiento SE OMITE siendo lo correcto en SAN JUAN 
TEPULCO, ACAJETE, PUEBLA; nombre de mis progenitores el de “ANDRÉS SÁNCHEZ Y RAYMUNDA AQUINO”, siendo 
lo correcto el de ANDRÉS SÁNCHEZ VALENCIA y RAYMUNDA AQUINO REYES. Se ordena citar a aquellas personas 
que se crean con derecho a contradecir la demanda respectiva. Mediante la publicación de tres edictos que se 
publicarán por tres ocasiones de manera consecutiva en el periódico. Para que comparezca dentro del término 
de tres días a partir del día siguiente de la publicación del último edicto, manifiesten lo que a su derecho e interés 
convenga, así como señale domicilio para recibir notificaciones personales, con el apercibimiento que, de no 
hacerlo, el procedimiento seguirá su curso y las notificaciones, aun de carácter personal se realizarán por lista en 
los estrados de éste juzgado. Promueve: MARÍA JUSTA SÁNCHEZ AQUINO. Copia traslado secretaria. 
Acajete, Puebla; a 11 de diciembre de 2024.  
Lic. Alejandro Huerta Colotla. 
Diligenciario.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL ACAJETE, PUEBLA.
Juez Municipal de lo Civil de Acajete, Puebla. Por acuerdo de fecha VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, expediente número: 152/2024. JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por MARCO 
ANTONIO FLORES DÍAZ, en contra de JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ACAJETE, PUEBLA; 
a efecto de hacer la corrección de mi nombre y apellido, fecha y lugar de nacimiento y nombre de mi progenitora. 
Ya que de manera incorrecta aparecen como nombre y apellido se encuentra ALTERADO “MARCO” y mi segundo 
apellido se colocó de manera incorrecta, siendo lo correcto MARCO ANTONIO FLORES DÍAZ; fecha de mi nacimiento, 
QUEDÓ ASENTADO “EL DÍA 10 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO”, siendo lo correcto el día DIEZ DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO; lugar de nacimiento SE OMITE siendo lo correcto en SANTA MARÍA NENETZINTLA, ACAJETE, PUEBLA; 
nombre de mi progenitora el de “GUDELIA DÍAZ”, siendo lo correcto el de GUDELIA DÍAZ VARGAS. Se ordena citar a 
aquellas personas que se crean con derecho a contradecir la demanda respectiva. Mediante la publicación de tres 
edictos que se publicarán por tres ocasiones de manera consecutiva en el periódico. Para que comparezca dentro 
del término de tres días a partir del día siguiente de la publicación del último edicto, manifiesten lo que a su derecho 
e interés convenga, así como señale domicilio para recibir notificaciones personales, con el apercibimiento que, de 
no hacerlo, el procedimiento seguirá su curso y las notificaciones, aun de carácter personal se realizarán por lista en 
los estrados de éste juzgado. Promueve: MARCO ANTONIO FLORES DÍAZ. Copia traslado secretaria. 
Acajete, Puebla; a 11 de diciembre de 2024.  
Lic. Alejandro Huerta Colotla. 
Diligenciario.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CORONANGO. PODER JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA.
Disposición judicial de la Juez Municipal de Coronan-
go, Puebla, por auto de fecha trece de noviembre de 
dos mil veinticuatro, Expediente número 313/2024, 
Juicio Rectificación de Acta de Nacimiento, promo-
vido por MA. ESTELA CUAUTLE COYOTECATL también 
conocida como ESTELA CUAUTLE COYOTECATL, en 
contra del Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de Coronango, Puebla, córrase traslado a 
aquellas personas que tengan interés en contradecir 
la demanda mediante TRES EDICTOS, para que dentro 
del término improrrogable de TRES DIAS contados a 
partir de la última publicación, contesten la deman-
da, apercibidos que de no hacerlo dentro del término 
concedido, se les tendrá por contestada en sentido 
negativo, y se continuara con el procedimiento y sus 
notificaciones se harán por lista, dejando copia de 
traslado, anexos y auto admisorio a su disposición en 
secretaria. Primera Publicación. 
Coronango, Puebla a catorce de enero de dos mil 
veinticinco. 
DILIGENCIARIA 
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTINEZ 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. IVÁN JIMÉNEZ 
FLORES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
Con fundamento en el artículo 788 fracción dos inciso c) sub inciso B, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Puebla, ADALBERTA MICAELA NAXI CUANETL también conocida con los nombres de ADALBERTA 
NAXI y/o ADALBERTA NAXI CUANETL y/o ADALBERTA NAXI DE AHUATL, MARÍA LUCIA AHUATL NAXI, MARÍA ISABEL 
AHUATL NAXI, MARIA AURORA AHUATL NAXI, ESTELA AHUATL NAXI, RAUL AHUATL NAXI, Y DELFINA AHUATL NAXI 
representada en este acto por su apoderada JOHANA CIELO AHUATL en su carácter la primera de cónyuge 
supérstite y los segundo en su carácter de hijos del autor de la sucesión, radicaron extrajudicialmente la Suce-
sión INTESTAMENTARIA a bienes de quien en vida llevo por nombre PORFIRIO AHUATL MEYO QUIEN EN VIDA FUE 
CONOCIDO CON LOS NOMBRES DE PORFIRIO AHUATL Y/O PORFIRIO AHUATL MEJO, mediante instrumento número 
46047 volumen 528 del protocolo de esta Notaria Pública, y manifestaron lo siguiente:
1.- Que el último domicilio del de cujus fue en Calle Victoria número seis, San Gregorio Zacapechpan, c.p. 72771, 
Municipio de San Pedro Cholula, Estado de Puebla.
2.- Acreditan el entroncamiento con el de cujus.
3- Se declare herederos legítimos del autor de la presente Sucesión intestamentaria a ADALBERTA MICAELA 
NAXI CUANETL también conocida con los nombres de ADALBERTA NAXI y/o ADALBERTA NAXI CUANETL y/o ADAL-
BERTA NAXI DE AHUATL, MARÍA LUCIA AHUATL NAXI, MARÍA ISABEL AHUATL NAXI, MARIA AURORA AHUATL NAXI, 
ESTELA AHUATL NAXI, RAUL AHUATL NAXI, Y DELFINA AHUATL NAXI representada en este acto por su apoderada 
JOHANA CIELO AHUATL en su carácter la primera de cónyuge supérstite y los segundo en su carácter de hijos del 
autor de la sucesión, respectivamente.
4.- No conocer la existencia de persona alguna diversa de ellos con derecho a heredar en el mismo grado o en 
uno preferente al de ellas.
Haciéndolo saber por este medio a quien se crea con derechos, para que, dentro de los diez días siguientes a 
partir de la última publicación, comparezca a acreditar sus derechos
Huejotzingo, Puebla, a 16 de enero de 2025
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO
LIC. GEUDIEL NICACIO JIMÉNEZ COVARRUBIAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA 
20 DE DICIEMBRE DE 2024, EXPEDIENTE 1473/2024, SE ENCUENTRA ABIERTA Y RADICADO EL PROCEDIMIENTO FAMI-
LIAR HEREDITARIO A BIENES DE CONRADO DIAZ ACEVEDO TAMBIÉN CONOCIDO COMO CONRRADO DÍAZ O CONRADO 
DÍAZ, DENUNCIADO POR CIRILA FLORES BARRALES TAMBIÉN CONOCIDA COMO CIRILA FLORES O CIRILA FLORES DE 
DÍAZ CÓNYUGE SUPERSTITE, EMILIO DIAZ FLORES, JOSE LEONARDO DIAZ FLORES, PRISCILIANO DIAZ FLORES, SILVIA 
DÍAZ FLORES, EVA DÍAZ FLORES, ODILON DIAZ FLORES, YENI DIAZ FLORES Y MARILU DIAZ FLORES, EN SU CARÁCTER 
DE DESCENDIENTES, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 18 DE JULIO DEL AÑO 2011 A LAS 12:00 HORAS, PROMOVIENDO EN SU 
CARÁCTER DE DESCENDIENTE, SE ORDENA PUBLICAR UN EDICTO EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” CONVOCANDO A 
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL 
PLAZO DE DIEZ DIAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN CONCURRAN 
POR ESCRITO AL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. 
TEPEACA DE NEGRETE, PUEBLA, A LOS 14 DIAS DEL MES DE ENERO DE 2025. 
LA C. DILIGENCIARÍA IMPAR. 
LIC. ANGÉLICA MARIA CAMPOS ORTA. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMILIAR, 
ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha veinte de diciembre del dos mil veinticuatro. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos y 
obligaciones de ALICIA GIL PÉREZ también conocida como ALICIA GIL DE ROSAS y/o ALICIA GIL, denunciado por EVA 
LIDIA DÍAZ GIL también conocida como EVA DÍAZ GIL y MARIANA ROSAS GIL, radicada bajo el número de expediente 
2173/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electróni-
co para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el 
cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 20 DE DICIEMBRE DEL 2024. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Expediente 690/2024, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promueve ANA LAU-
RA GONZÁLEZ CANO e IVAN PEDRO GONZÁLEZ CANO, 
a bienes de PEDRO GONZÁLEZ ROSAS, originario y 
vecino de Puebla, mediante auto de fecha seis de 
noviembre de dos mil cuatro, ordena emplazar me-
diante edicto publicado a toda persona que se crea 
con derecho a la herencia legítima para que com-
parezca a deducirlo dentro del término de DIEZ DÍAS 
siguientes a la publicación, concurran por escrito 
debiendo establecer los argumentos de sus dere-
chos y los documentos que 10 justifiquen, propon-
gan albacea. Copias traslado secretaria del Juzgado.
Ciudad Judicial, Puebla, veinticuatro a dos de di-
ciembre de dos mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO: 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 701/2024, ORDENA AUTO DE FECHA 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DE BUL-
MARO NÚÑEZ ZEPEDA, TAMBIÉN CONOCIDO COMO BULMARO MARIO NÚÑEZ ZEPEDA Y REMEDIOS LÓPEZ MINO TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO REMEDIOS LOPEZ DE NÚÑEZ, DECLARADA ABIERTA A PARTIR DE LAS SEIS HORAS CON VEINTISIETE 
MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE Y A LAS DIECIOCHO HORAS CON CERO MINUTOS 
DEL DÍA SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE RESPECTIVAMENTE, DENUNCIADO POR ERNESTO NÚÑEZ LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE HIJO DE LOS DE CUJUS RESPECTIVAMENTE, CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGITIMA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO, EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ES-
TABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, TRASLADO DISPONIBLE EN SECRETARIA, COMPUESTO POR DEMANDA, 
COPIA DE DOCUMENTOS, AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
CHOLULA, PUEBLA A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA 
MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR 
ABOGADA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE TECAMACHALCO, PUEBLA, DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1770/2014, MEDIANTE 
ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA DECRETAR SEGUNDA 
ALMONEDA PUBLICA, A LAS TRECE HORAS DEL DIA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EL REMATE JU-
DICIAL DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FRACCION DE PREDIO URBANO UBICADO EN LA SECCION CUARTA DEL 
MUNICIPIO DE TOCHTEPEC, DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, ESTADO DE PUEBLA, QUE MIDE 50.00 CINCUENTA 
METROS Y COLINDA CON JORGE ROMERO MUÑOZ; AL SUR MIDE 50.00 CINCUENTA METROS Y COLINDA CON CALLE 7 SIETE 
PONIENTE, AL ORIENTE MIDE 30.00 TREINTA METROS Y COLINDA CON CALLE 9 NUEVE SUR; AL PONIENTE MIDE 30.00 
TREINTA METROS Y COLINDA CON JORGE ROMERO MUÑOZ, CON UNA SUPERFICIE DE 1500 M2. MIL QUINIENTOS METROS 
CUADRADOS, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TECAMACHALCO, PUEBLA, BAJO 
LA PARTIDA NUMERO 823 A FOJAS 197, DEL TOMO LXX, LIBRO 1, DE FECHA 20 DE MARZO DE 2006. A NOMBRE DE JOVI-
TA GONZALEZ CARPIO, CUYO VALOR ES DE $393,600.00 TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS, CERO 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, DE ACUERDO AL AVALUÓ EMITIDO POR EL INGENIERO PORFIRIO TORRES FLORES, SIENDO 
POSTURA LEGAL PARA LA VENTA JUDICIAL DE DICHO INMUEBLE LA CANTIDAD QUE ALCANCE A CUBRIR LA DOS TERCERAS 
PARTES, LO CUAL EQUIVALE A $236,160.00 DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS, CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, QUE CORRESPONDE A LA DEDUCCIÓN DEL DIEZ POR CIENTO, DE LA PRIMERA ALMONEDA, POR LO 
QUE SE CONVOCA A LOS INTERESADOS, PARA QUE PRESENTEN POSTURAS O PUJAS POR ESCRITO, QUEDÁNDOSE EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LOS AUTOS A DISPOSICIÓN PARA QUE TOMEN LOS DATOS QUE A SU INTERÉS CONVENGA, 
ASÍ MISMO QUEDAN DE MANIFIESTO LOS PLANOS QUE HUBIEREN Y ESTARÁN A LA VISTA EL AVALUO EMITIDO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que tenga interés 
en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO contra Juez de Registro Civil de 
San Pedro Cholula, Puebla; promueve GABINA JUÁREZ HERNÁNDEZ, nacida el veintiséis de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, en San Pedro Cholula, Puebla, comparecer interesados a deducir sus derechos para 
contradecir demanda con justificación, termino tres días siguientes de la última publicación, señale domicilio 
para notificaciones; apercibidos que de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y continuara el procedimiento. Expediente 665/2024. Traslado Secretaría del Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, 09 enero 2025.
La Diligenciaria
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. HO-
NORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.
JUEZ DE LO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, 
JUICIO ORDINARIO CIVIL “VENCIMIENTO ANTICI-
PADO DEL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO 
SIMPLE CON GARANTIA HIPOTECARIA Y PAGO DE LO 
ADEUDADO”, EXPEDIENTE 44/2024, PROMUEVE LIC. 
EDUARDO PERIAÑEZ CEREZO APODERADO LEGAL DEL 
INFONAVIT, AUTO DE ADMISION DE FECHA VEINTISEIS 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, Y AUTO 
DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, SE ORDENA CITAR A LA PARTE DEMANDADA 
AMADO GALENO GLORIA, PARA QUE COMPAREZCA A 
UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SEÑALADA PARA 
LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, EN LAS INSTALACIONES DEL 
JUZGADO UBICADO EN “REVOLUCIÓN, NO. 6202, C.P 
74360,ATLIXCO, PUEBLA” , APERCIBIÉNDOLE AL DE-
MANDADO QUE DE NO COMPARECER SE ORDENARÁ 
A SU EMPLAZAMIENTO LEGAL EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES QUE LA LEY RIBUNAL ESTABLECE.
ATLIXCO, PUEBLA A DIECISIETE DE ENERO DE 2025.
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. 
DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACÁN 
PUEBLA, JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN PROMUEVE 
JOSE LUIS VÁZQUEZ MARTÍNEZ POR AUTO DE TRECE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, SE CONVO-
CAR A TODA PERSONA SE CREA CON DERECHO EN ORDE-
NA A REQUIRIÉNDOSE DEMANDA; A CONTRADECIR COM-
PARECER CONTESTAR DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DOCE DIAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, DEL 
EXPEDIENTE 0423/2023, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
USUCAPIÓN RESPECTO DEL INMUEBLE DE LA PORCIÓN 
DE TERRENO FINCA URBANA DENOMINADA “LA PALMA” 
ACTUALMENTE MARCADO CON EL NÚMERO OFICIAL 1312, 
DE LA CALLE GIGANTE VALDIVIA DE LA COLONIA NICO-
LÁS BRAVO, TEHUACÁN PUEBLA QUE CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 
36 METROS COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR BER-
NARDO AGUILAR, SEÑOR AL SUR EN 36 METROS COLINDA 
CON PROPIEDAD DEL BERNARDO AGUILAR, AL ORIENTE 
EN OS METROS COLINDA CON LA CALLE GIGANTE VALDI-
VIA, AL PONIENTE 05 METROS COLINDA CON PROPIEDAD 
DEL SEÑOR BERNARDO AGUILAR, ASI MISMO COPIAS DE 
ESTA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISÓRIO A DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA NON DEL JUZGADO. 
TEHUACAN PUEBLA, A CINCO DE DICIEMBRE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. HO-
NORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla: Auto de fecha veinte de diciembre 
del año dos mil veinticuatro. Convóquese a todos los 
que se crean con derecho a contradecir el presente 
INC. DE POSESIÓN DE ESTADO DE HIJO, promovido por 
AMADOR FLORES RENDON, radicado bajo el número 
de expediente 1334/2015, se ordena emplazarlos por 
medio de TRES edictos que deberán publicarse en 
forma consecutiva en el Periódico “INTOLERANCIA”, 
cuyo término empezará a transcurrir a partir del día 
siguiente de la última publicación, concediéndoles 
en igual forma un término de TRES DÍAS improrroga-
bles computados a partir del día siguiente de la últi-
ma publicación para que comparezcan por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
de incidente planteada quedando en la Secretaria 
de este juzgado copias de la demanda que se pro-
vee y documentos, apercibidos que, de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda incidental en 
sentido negativo.
Atlixco, Puebla a veinte de enero de dos mil vein-
ticinco. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO IGNACIO PEDRAZA ROJAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, mediante auto de fe-
cha dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, EXPEDIENTE 714/2024, JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN E 
INMATRICULACION PROMOVIDO POR ALICIA DÁVILA ROBLES EN CONTRA DE RUBEN ABAD RAMÍREZ, respecto del PRE-
DIO RUSTICO “LA CABEZADA” UBICADO EN LA POBLACIÓN DE SAN JUAN TUXCO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, CON UNA SUPERFICIE DE DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PUNTO TREINTA 
Y SIETE METROS CUADRADOS, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En ciento sesenta y tres metros 
ochenta y cuatro centímetros colinda con Mario Márquez, AL SUR: En ciento sesenta y cuatro metros treinta y nueve 
centímetros colinda con Carlos Dávila Hernández, AL ESTE: En quince metros treinta centímetros colinda con caño, 
y AL OESTE: En quince metros dieciséis centímetros colinda con camino. Se ordena emplazar a todos aquellos que 
se crean con Derecho y produzcan su contestación dentro del término legal de doce días, apercibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo y las notificaciones que les correspondan se harán por lista 
en los estrados del Juzgado. Queda copia de auto admisorio, traslado y anexos en secretaria. 
Huejotzingo, Puebla, a los ocho días de enero de dos mil veinticinco. 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUEBLA; DILI-
GENCIARIO. H TRIBUNAL DE JUSTICIA.
TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL TECAMACHALCO, PUE-
BLA, EN AUTO DE FECHA OCHO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 
1561/2024, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO IN-
TESTAMENTARIO A BIENES DE GABRIEL GONZALEZ 
CONTRERAS Y/O BELEN GONZÁLEZ CONTRERAS Y/O 
BELEM GONZÁLEZ CONTRERAS Y/O BELEN GONZÁLEZ 
CONTRERAZ Y/O JOSE BELEM GONSÁLEZ CONTRERAS 
Y/O JOSE BELEM GONZÁLEZ CONTRERAS, DENUN-
CIADO POR MATILDE LEÓN ROMERO, ALICIA ESTELA, 
MICAELA, MIGUEL, CLAUDIA, CARLOS, JESÚS, JOSÉ 
JUAN ASENCION, JOSE REFUGIO Y ELIGIA MARGARITA 
TODOS DE APELLIDOS GONZÁLEZ LEÓN, CONVOCAN-
DO A QUIEN CREA TENER DERECHO A LA HERENCIA, A 
EFECTO DE QUE COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS QUE CREAN TENER DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS SIGUIENTES, LOS QUE 
SE CONTARÁN DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLI-
CACIÓN DEL EDICTO, QUIENES DEBERÁN POR ESCRI-
TO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO. 
TECAMACHALCO, PUEBLA A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARÍA NON 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, CONVOQUESE PERSONAS CRÉANSE 
CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE LOUR-
DES AGUILAR PABLO EN CARÁCTER DE ACTOR PARA 
CORREGIR NOMBRE, FECHA, LUGAR DE NACIMIENTO Y 
NOMBRE DE PADRES. DATOS INCORRECTOS LOURDES 
(ILEGIBLE) AGUILAR PABLO, 25 DE SEPTIEMBRE, EN SU 
DOMICILIO, PADRES VALENTIN AGUILAR HERNANDEZ 
(ILEGIBLE) Y ADELA PABLO. DATOS CORRECTOS EN LO 
SUCESIVO LOURDES AGUILAR PABLO, 25 VEINTICINCO 
DE SEPTIEMBRE DE 1971 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
UNO, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA PADRES: VA-
LENTIN AGUILAR HERNANDEZ Y ADELIA PABLO REYES. 
PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, 
SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 
36/2024. COPIA SECRETARIA.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 08 DE ENERO 
DE 2025.
DILIGENCIARIA
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDAL-
GO, PUEBLA, CONVOQUESE PERSONAS CREANSE CON 
DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE HILARIO RAMIREZ 
DIEGUEZ EN CARACTER DE ACTOR PARA CORREGIR NOM-
BRE, FECHA LUGAR DE NACIMIENTO Y NOMBRE DE SU 
PROGENITORA, DATOS INCORRECTOS: HILARIO RAMIREZ 
DIEGUEZ (ILEGIBLE), 25 DEL PRESENTE, EN SU CASA HA-
BITACION, MADRE AMALIA DIEGUEZ DATOS CORRECTOS 
EN LO SUCESIVO HILARIO RAMIREZ DIEGUEZ, 25 VEINTI-
CINCO DE OCTUBRE DE 1964 MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y CUATRO, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA MADRE 
AMALIA DIEGUEZ MARTINEZ PRESENTARSE A DEDUCIR-
LOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES 
ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO EXPEDIENTE 
37/2024. COPIA SECRETARIA NOTIFICACIONES.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. A 08 DE ENERO DE 2025.
DILIGENCIARIA
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición del Juez de lo Familiar de Tehuacán, 
Puebla. 
AUTO DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
EXPEDIENTE 1673/2024. SE CONVOCA A QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO mediante publicación de 
un solo edicto, dentro del juicio sucesorio intesta-
mentario, a bienes de MARIA LORENZA IRMA FLORES 
MONTIEL, promovido por el albacea provisional 
JOSE AARON MUÑOZ MORALES y otros, a fin de com-
parecer a deducir sus derechos dentro de los diez 
días siguientes a la publicación, copias a su disposi-
ción secretaria del juzgado.
Tehuacán, Puebla, a 17 de enero del año dos mil 
veinticinco. 
El diligenciario.
LIC. MARIA MERCEDES MANCILLA GARCIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA EXPEDIENTE 
703/2024 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A 
BIENES DEL C. ATONIO HERRERA, TAMBIÉN CONOCI-
DO COMO ANTONIO HERRERA MORENA, SIENDO LA 
MISMA PERSONA Y QUE POR AUTO DE FECHA TRECE 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
SE ORDENA CONVOCAR A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, REQUIRIÉNDOSE 
A COMPARECER A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DEL TÉRMINO DE 10 DÍAS QUE SE CONTARÁN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIÉN PUEDE 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMAN-
DA Y SUS ANEXOS ANTE LA SECRETARÍA DE ESTE JUZ-
GADO, PROMUEVE MARÍA DE LA LUZ HERRERA HARO. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA 15 ENERO 2025. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ. 
C. DILIGENCIARIO NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN Juzgado Primero de lo Familiar de Puebla, 
Expediente 464/2024, auto de fecha DOS DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. Se convoca a todos los que 
se crean con derecho dentro de la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE RAÚL VÁZQUEZ BAUTISTA DE-
NUNCIADO POR IVONNE DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contarán a partir del día siguiente de la 
fecha de la publicación que se realizará en el periódico 
“INTOLERANCIA” y concurran por escrito en el procedi-
miento, debiendo establecer los argumentos de su de-
recho, los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea definiti-
vo. Quedando copias de la demanda y sus anexos a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado.  
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. A DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL EN EL ESTADO DE PUE-
BLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL TLATLAUQUI-
TEPEC, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
SE CONVOCA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DE-
RECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA A BIENES DE JUAN 
FLORENCIO MORA Y/O FLORENCIO MORA DIONICIO, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO 
DE DIEZ DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA FECHA DE PUBLICACIÓN; DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN, Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DES-
EMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. DEJOLES 
COPIAS TRASLADO SECRETARIA. EXPEDIENTE 846/2024. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA A 09 DE ENERO DE 2025.
LA DILIGENCIARIA NON. 
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ALATRISTE, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
CONVOQUESE PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
CONTRARIO A LA DISPOSICIÓN INTESTAMENTARIA Y 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGÍTIMA, PRESENTARSE PLAZO DE DIEZ DÍAS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE ESTHER LÓPEZ RIVERA, QUIEN FALLECIÓ A LAS 
DIECISÉIS HORAS CON TREINTA MINUTOS, EL DÍA SEIS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, ÚLTIMO DO-
MICILIO LOCALIDAD DE TOLTEMPAN, CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA. PROMUEVE GRACIELA, JORGE Y JOSÉ ANTO-
NIO TODOS DE APELLIDOS HERRERA LÓPEZ. EXPEDIEN-
TE 479/2024. COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 16 DE ENERO DE 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla. En cumplimiento del auto de 
cuatro de noviembre del año dos mil veinticuatro, 
dictado dentro del expediente 0678/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de RUBEN 
ENRIQUE FUENTES AGUILAR, promovido por RAUL, 
MARIA CRISTINA y HUGO, todos de apellidos FUENTES 
AGUILAR GUTIERREZ. Se convoca a todos los que se 
crean con derecho a la herencia legitima. Deberán 
de comparecer dentro de los diez días, siguientes, 
contados a partir del siguiente de esta publicación. 
Copias traslado en secretaria a su disposición. 
Puebla, Puebla, a fecha ocho de noviembre del dos 
mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO ENCARGADO DE LOS EXPEDIENTES 
PARES DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA.
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA ACTUACIONES SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
POR DISPOSICIÓN JUEZA ESPECIALIZADA EN MATERIA 
PRIMERO FAMILIAR DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE NESTOR TIRO CUENCA, A EFECTO QUE COMPAREZ-
CAN A DEDUCIR DERECHOS EN UN TERMINO DE DIEZ 
DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN, DE-
BIENDO POR ESCRITO ESTABLECER ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PRO-
PONDRAN ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE NUMERO 
733/2024, BELEN YAMILET CUANENEMI BARRIOS, COPIAS 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA 
DEL JUZGADO. ASI TAMBIÉN QUEDANDO LOS ORIGINALES 
PARA SU DISPOSICIÓN Y CONSULTA. PUBLICAR POR ÚNI-
CA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA A VEINTE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMI-
LIAR DE CHOLULA, PUEBLA. 
LIC. INES MINO OCOTL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA ACTUACIONES SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
POR DISPOSICIÓN JUEZA ESPECIALIZADA EN MATERIA 
PRIMERO FAMILIAR DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE JERÓNIMO TIRO ROSAS Y HERLINDA CUAU-
TENCOS MAYOR, A EFECTO QUE COMPAREZCAN A DEDU-
CIR DERECHOS EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SIGUIEN-
TES A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN, DEBIENDO POR 
ESCRITO ESTABLECER ARGUMENTOS DE SU DERECHO, 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONDRÁN 
ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE NÚMERO 715/2024, 
PROMUEVE FELIPE TIRO CUAUTENCOS, COPIAS ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL JUZ-
GADO. ASI TAMBIÉN QUEDANDO LOS ORIGINALES PARA 
SU DISPOSICIÓN Y CONSULTA. PUBLICAR POR ÚNICA 
OCASIÓN EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA A CATORCE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMI-
LIAR DE CHOLULA, PUEBLA. 
LIC. INES MINO OCOTL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ALATRISTE, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
CONVOQUESE PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS CON-
TRARIO A LA DISPOSICIÓN INTESTAMENTARIA Y A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍ-
TIMA, PRESENTARSE PLAZO DE DIEZ DÍAS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE AMADA MAR-
TÍNEZ LOZADA, QUIEN FALLECIÓ A LAS VEINTIÚN HORAS 
EL DÍA VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
ÚLTIMO DOMICILIO LOCALIDAD DE SEBASTOPOL, CHIG-
NAHUAPAN, PUEBLA. PROMUEVE LUCIO LÓPEZ HUERTA, 
MARÍA ROSARIO, CRISTINA, EDUARDO, ELIAS, MARISOL Y 
ADRIANA TODOS ESTOS DE APELLIDOS LÓPEZ MARTÍNEZ. 
EXPEDIENTE 480/2024. COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 16 DE ENERO DE 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Por disposición del Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Puebla, auto de fecha 
cinco de diciembre del dos mil veinticuatro, del 
expediente 0759/2024, JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO denuncia FELIPA GRACIELA NOLASCO 
MÁRQUEZ, a bienes de JOVITA HERNÁNDEZ FLO-
RES, convóquese a quien se crea con derecho, 
para que se deduzcan sus derechos dentro del 
PLAZO DE DIEZ DÍAS, contados a partir día si-
guiente a la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, con documen-
tos que justifiquen y propongan a quien pueda 
desempeñar el cargo de albacea, quedando a su 
disposición en la secretaria non copia de trasla-
do y auto admisorio. 
Puebla, Puebla a diecisiete de enero de dos mil 
veinticuatro.
LA DILIGENCIARIA NON
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha diecisiete 
de diciembre de dos mil veinticuatro. Expediente 
1954/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por MARÍA 
AZUCENA PAULA LAZARO HERNÁNDEZ, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DE SAN ANDRÉS CALPAN, PUEBLA, dese vista a 
aquellas personas que tengan interés en contradecir 
la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro 
del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publicación, 
se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su 
derecho importe, quedando en la secretaria de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, diecisiete de diciembre de dos 
mil veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADA EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADA EN MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, AUTO DE FECHA 
SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FORMALIZACIÓN EN 
ESCRITURA PÚBLICA DEL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA, RESPECTO DE LA CASA HABITACIÓN UBICADA EN 
LA CALLE 5TA CERRADA DE LA AVENIDA NACIONAL, NÚMERO 770 ENTRE MATAMOROS Y NACIONAL DE LA COLONIA 
LEOBARDO COCA CABRERA, CÓDIGO POSTAL 72450 DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, PUE., DEL EXPEDIENTE 898/2023 
PROMUEVE JOSÉ RAMÓN RUEDA VILLAGRÁN EN SU CARÁCTER DE MANDATARIO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRAN-
ZAS QUE LE OTORGO LA SEÑORA AMADA VILLAGRÁN Y GARCÍA, SE ORDENÓ EMPLAZAR A JUICIO AL DEMANDADO 
HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ POR MEDIO DE TRES EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN DE MANERA CONSECUTIVA EN EL 
PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO 
EDICTO CONTESTE LA DEMANDA OPONGA LAS EXCEPCIONES QUE TUVIERE, OFREZCA PRUEBAS, CON EL APERCIBI-
MIENTO DE NO DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE HARÁN 
POR LISTA; QUEDANDO COPIAS DE TRASLADO EN SECRETARIA PAR DE ESTE JUZGADO. CONSTE. DOY FE. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LA DILIGENCIARIA PAR 
ABOGADA MARTHA EDITH ROMANO MUÑOZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DEL IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, MEDIANTE AUTO DICTADO DE FECHA CIN-
CO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO ORDÉNESE, EXPEDIENTE NUMERO 657/2024, JUICIO DE NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO Y CANCELACION DE SU REGISTRO, PROMOVIDO POR FRANCISCA FLORES MENDOZA, CONTRA 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, EMPLACESE A QUIEN 
TENGA INTERÉS EN CONTRADECIR LA PRESENTE DEMANDA, QUE TIENE COMO FINALIDAD ANULAR Y CANCELAR MI 
SEGUNDO REGISTRO EL CUAL CONSTA EN EL ACTA NÚMERO DOS MIL SESENTA Y DOS, DEL LIBRO NÚMERO OCHO 
DE NACIMIENTOS DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, DE FECHA DE REGISTRO SEIS DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, ANTE LA PRESENCIA DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA; PARA QUE UNICAMENTE SEA VALIDO MI PRIMER REGISTRO DE NACIMIENTO 
REALIZADO EN LIBRO NÚMERO UNO, EN EL ACTA NÚMERO SETENTA Y NUEVE, DEL JUZGADO DEL REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE SANTA ANA NECOXTLA, EPATLAN, PUEBLA, DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS SESENTA Y UNO; A FIN DE QUE EN TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES A ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE, 
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO CONTESTEN DEMANDA 
Y SEÑALEN DOMICILIO EN ESTE MUNICIPIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, APERCIBIENDO QUE DE 
NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADO EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
HARÁN POR LISTA QUE SE FIJARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. ORDENADO EN AUTO DE FECHA CINCO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A DECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENZIARIO.
LIC. RENE NOHUM GARCIA CHAVARRIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
CARLOS BARRIENTOS MERINO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA 
Y QUIEN SE CREA CON DERECHO, Expediente número 980/2024, auto de fecha cinco de diciembre de dos mil veinticua-
tro, CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a deducir sus derechos para con-
tradecir la demanda planteada en el término de tres días posteriores a última publicación, apercibidos no hacerlo será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias en diligenciaría
Atlixco, Puebla, a 14 de enero de 2025 
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA. PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar, de esta Ciudad, Expediente 796/2024, auto de fecha ocho de enero del 
año dos mil veinticinco, ordena con fundamento en lo dispuesto por los artículos 771 fracción IV y 775 del Códi-
go de Procedimientos Civiles, convocarlos a sucesión intestamentaría o legítima, a bienes de LAZARO CLAUDIO 
CASTELLANOS CASAS, originario de Tehuacán, Puebla y vecino de esta Ciudad; comparezcan a deducir dere-
chos a la herencia legítima, en el término de DIEZ DÍAS, siguientes, a la publicación de este EDICTO, concurran 
por escrito debiendo establecer los argumentos de su derecho, agregando los documentos que lo justifiquen 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, promueve, María del Carmen Sánchez 
Rodríguez, copias traslado Oficialía de partes.
H. Puebla de Zaragoza a 20 de Enero del 2025
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA.
DAVID ISAAC GUARNEROS ZAMORA, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, SOBRE EL PREDIO CONOCIDO COMO LOTE 13 
MANZANA 18, DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RESULTADO DE LA FUSIÓN DE 
LOS INMUEBLES, UBICADOS EN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORESTE MIDE: CATORCE METROS CON TREINTA Y SIETE CENTÍMETROS Y LINDA CON 
LOTE CATORCE, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA 
OLMOS; AL SURESTE MIDE: OCHO METROS CON UN CENTÍMETRO Y COLINDA CON, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VEN-
DEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL SUROESTE MIDE: CATORCE METROS 
CON SESENTA CENTÍMETROS Y LINDA CON LOTE DOCE, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES 
ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL NOROESTE MIDE: OCHO METROS Y COLINDA CON CALLE SIN 
NOMBRE Y SIN NÚMERO; SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO. CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO 
Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ 
OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 1076/2024.
XICOTEPEC, PUEBLA, A 11 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 12/2025, em-
plázoles Procedimiento Familiar Especial la Acción 
de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, promovido 
por FRANCISCO JIMENEZ CAZALES, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE LA POBLACIÓN DE TZICATLÁN, HUEHUETLAN EL 
CHICO, PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO.
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría.
Chiautla, Puebla, 10 de Enero de 2025.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 10/2025, emplá-
zoles Procedimiento Familiar Especial la Rectificación 
de Acta de NACIMIENTO, promovido por DONACIANO 
ANZUREZ ALARCÓN, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE HUEHUETLÁN 
EL CHICO DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría.
Chiautla, Puebla, 10 de Enero de 2025.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
Se convoca a todos los que tengan interés. 
Disposición del Juez Segundo de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Cholula, Puebla, Expediente número 
0749/2024, Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes 
de TERESA RAMÍREZ PERCINO también conocida en 
vida como MARÍA TERESA RAMÍREZ PERCINO, TERESA 
RAMÍREZ y/o TERESA RAMÍREZ VIUDA DE TLAHUIZO Y 
MIGUEL JUAN QUITL LÓPEZ también conocido en vida 
como JUAN QUITL LÓPEZ. Promueve MARÍA GEORGI-
NA QUITL RAMÍREZ, MA. TERESA QUITL RAMÍREZ, JOSÉ 
RODOLFO TLAHUIZO RAMÍREZ Y RODRIGO TLAHUIZO 
RAMÍREZ, por medio del acuerdo de fecha nueve de 
enero de dos mil veinticinco, se convoca a todos los 
que se crean con derecho a la sucesión, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente de la publica-
ción y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Quedando los autos en la secretaria del Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla a 20 de enero de Dos Mil 
Veinticinco.
Lic. María Isabel Pantoja Melchor. 
C. Diligenciarío Non del Juzgado Segundo Familiar.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES ATLIXCO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla: Auto de fecha veintinueve de noviem-
bre de dos mil veinticuatro. Expediente 1347/2024, re-
lativo al Juicio RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, promovido por MARÍA ESPECIAL DE VICTORIA LIMA 
ROMERO Y/O MARÍA VICTORIA ROMERO, en contra del 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE TLALTENANGO, PUEBLA y EDUARDA 
ROMERO MORALES y/o EDUARDA ROMERO, dese vista 
a aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda mediante UN EDICTO, para que den-
tro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publicación, 
se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su 
derecho importe, quedando en la secretaria de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se provee.
Atlixco, Puebla, diez de diciembre del dos mil vein-
ticuatro. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, 
PUE.
A Quienes se crean con Derecho. 
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, 
expediente 1459/2024, juicio Ordinario Civil de Usu-
capión Inmatriculación, respecto del predio UNA 
FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL PREDIO DENOMINA-
DO TLALPITZAC, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN 
ANTONIO MIHUACAN EN EL MUNICIPIO DE CORO-
NANGO PUEBLA, promueve ROCIO RAMOS RAMOS. 
Emplazo contesten demanda en termino de doce 
días, última publicación apercibimientos legales, 
asimismo certifico que con copias debidamente 
selladas y cotejadas con su original le corro traslado 
compuesto de veintiún fojas que integran: dieciséis 
fojas escrito de demanda, un contrato de compra-
venta en dos fojas, un certificado de no inscripción 
IRCEP, una cedula catastral en una foja, un registro 
catastral de una foja, un plano compuesto por tres 
fojas, más auto de fecha nueve de diciembre del 
dos mil veinticuatro en una foja, que dan un total de 
veinticinco fojas, a su disposición en Secretaria Non.
Cholula, Puebla, dieciséis de enero de dos mil vein-
ticinco.
Diligenciaría 
Lic. Laura Antonia Clemente Lozano

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. POR AUTO DE FECHA 
DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
RADICÓ EN EL JUZGADO SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, PUE., EL EXPEDIENTE NÚMERO 
740/2024, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE MATRIMONIO, PROMOVIDO POR JOSÉ LUCAS 
CARLOS MEJÍA SUÁREZ Y MARÍA ENRIQUETA RIVERA Y 
SÁNCHEZ, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN PABLO XOCHIMEHUACÁN, 
PUEBLA, Y DE TODA PERSONA QUE SE CREA CON DE-
RECHO A CONTRADECIR LA PRESENTE DEMANDA, ME-
DIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS QUE SE PU-
BLICARÁN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES 
DIAS, MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS 
IMPORTE, CUYO TÉRMINO EMPEZARÁ A TRANSCURRIR 
AL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUE-
DANDO EN LA SECRETARÍA PAR DE ÉSTE JUZGADO CO-
PIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE. 
PUEBLA, PUE., A 09 DE ENERO DEL 2025.
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición, Jueza Segunda de lo de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Puebla. Expediente número 
798/2024. Con fundamento en los artículos 75, 80 
Y 750 del Código de Procedimientos Civiles, se or-
dena dar vista a todas aquellas personas que ten-
gan interés en contradecir la demanda respecto 
al juicio de rectificación de acta de la ciudadana 
ALEJANDRA ESPINOZA CARRERA, mediante UN SOLO 
EDICTO que se publicará en el periódico “INTOLE-
RANCIA”, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir, con justificación, dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este juzga-
do copias simples de esta, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. Así lo ordenó el auto de 
fecha nueve de enero de dos mil veinticinco. 
PROTESTO A USTED MI RESPETO EL DILIGENCIARIO 
PAR DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ
En la Heroica Puebla de Zaragoza a 17 de enero de 
Dos mil veinticinco.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Jueza Quinto Familiar de esta Capital, 
JUICIO ESPECIAL RECTIFICACION ACTA DE NACIMIEN-
TO, promueve MARIA GUADALUPE VALENZUELA ALON-
SO, en contra de JUEZ PRIMERO DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS PUEBLA, expediente 
número 783/2024 auto de fecha trece de diciembre 
de dos mil veinticuatro, córrase traslado aquellas 
personas que tengan interés en contradecir deman-
da para que dentro del término improrrogable de 
tres días contados a partir de última publicación, se 
presenten a contradecir demanda con justificación 
quedando en oficialía este Juzgado copia simple de 
demanda, apercibiendo de no hacerlo será señalada 
día y hora para desahogar audiencia recepción de 
pruebas, alegatos y citación a sentencia. 
ATENTAMENTE. 
PUEBLA, PUEBLA VEINTIUNO DE ENERO DE 2025.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JU-
DICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DISTRITO 
JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, ACTUACIONES.
A quien corresponda. 
Por mandato del Juez Segundo de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Cholula, Puebla por auto de fecha 
diez de enero de dos mil veinticinco, relativo al Juicio 
de Reconocimiento y Homologación de Sentencia 
Dictada por un Tribunal distinto del Estado de Pue-
bla, dentro del expediente 23/2024, promovido por 
ROBERTO VALENTÍN HERNÁNDEZ Y LÓPEZ, se convoca 
a ARGENTINA DEL CARMEN FERRO GUERRA, para que 
el término de tres días, en su caso alegue incompe-
tencia en el Tribunal requerido, apercibida que de no 
hacerlo así, se ordene que las subsecuentes notifica-
ciones, aún las de carácter personal le sean realiza-
das por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Tribunal y se continuará con el procedimiento; 
haciendo de su conocimiento que las actuaciones 
que integran el expediente de demanda, se encuen-
tran a su disposición en la oficina de la secretaría 
non de este Juzgado. 
En Cholula, Puebla, a dieciséis de enero de dos mil 
veinticinco. 
C. Diligenciario. 
LIC. JOSE LUIS MENDOZA PEREA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
CONVOQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
A CONTRADECIR DEMANDA DE JUICIO DE USUCA-
PION, RESPECTO DE UN PREDIO RUSTICO UBICADO 
EN LOCALIDAD DE LA GLORIA SEGUNDA SECCIÓN, 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, CON MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS SIGUIENTES AL NORESTE MIDE 150.66 
METROS Y LINDA CON PARCELA 23; AL SUROESTE 
MIDE 193.01 METROS Y LINDA CON CARRETERA DE 
CUOTA; AL NOROESTE MIDE 196.90 METROS Y LINDA 
CON PARCELA16; AL SURESTE MIDE 205.26 METROS 
EN LÍNEA QUEBRADA Y LINDA CON PARCELA NÚMERO 
27 Y PARCELA 28, CON UNA SUPERFICIE DE 34135.06 
M2 COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS TERMINO 
DOCE DÍAS DESPUÉS DE SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO, COPIAS DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO DE 
ADMISIÓN, EXPEDIENTE 426/2024, PROMUEVE JOSÉ 
MARTINIANO CERÓN HERNÁNDEZ CONTRA DE PER-
SONA ALGUNA QUE SE CREA CON DERECHOS. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A DIECIOCHO DE DICIEM-
BRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.

Disposición Jueza primero de lo familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, promueve MIRIAM 
GARCIA MONTOYA dentro del expediente radica-
do bajo el número 416/2021 JUICIO DE DIVORCIO 
INCAUSADO que se acuerda por auto de fecha 
nueve de diciembre del dos mil veinticuatro se 
ordena emplazamiento del demandado, se orde-
na emplazar al demandado mediante la publi-
cación de tres edictos consecutivos en el diario 
INTOLERANCIA a fin de que comparezcan a dar 
contestación a la demanda interpuesta dentro 
del plazo de nueve días hábiles contados a partir 
de la última publicación y concurran por escrito 
a el procedimiento debiendo establecer los ar-
gumentos de su derecho apercibido que de no 
hacerlo se le tendrá por perdido sus derechos, 
quedando a disposición de la secretaría de este 
Juzgado, copia de la demanda, auto de inicio y 
diligencia del uno de marzo del dos mil veintiuno. 
San pedro cholula, puebla a 15 de enero del 2025. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR. 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR 
DE CHOLULA PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS 
LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
A LOS QUE TENGAN INTERES EN CONTRADECIR DEMANDA:
Dejando copias traslado Secretaría, emplazoles 
contestar demanda dentro doce días siguientes 
última publicación, JUICIO CIVIL DE USUCAPION, 
promueve MARCO ANTONIO GOMEZ ALCANTARA, 
en contra de LILIA GUADALUPE CABALLERO ALCAN-
TARA, respecto del Predio denominado “TEPICILA” 
ubicado en Calle sin nombre si numero de la loca-
lidad de Pantijacan, Municipio de Zautla, Estado 
de Puebla; medidas colindancias: AL NORTE 291.31 
Metros, línea quebrada en tres tramos con PEDRO 
REYES ALCANTARA Y TOMAS REYES CRUZ; AL SUR 
298.74 metros línea quebrada en seis tramos con 
BARRANCA; AL OESTE 154.45 metros, línea quebrada 
en tres tramos con CELSO SANCHEZ HERNANDEZ Y 
ADELA ALCANTARA HERNANDEZ. Apercibidos no ha-
cerlo, tendráse contestada negativamente, copias 
Secretaria. EXP. No. 736/2024. 
Libres, Puebla, 16 de Diciembre del 2024. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TRECE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 1056/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE JOSE DO-
MINGO OCELOTL TAMAYO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE, SAN BERNAR-
DINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVO-
CANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRI-
TO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR 
LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A DIECISIETE DE ENERO DOS MIL 
VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del distrito 
judicial de Cholula, Puebla: promueve: Aurora Mexi-
cano Zarate y/o Aurora Mexicano de Paleta, Emma 
Paleta Mexicano, Felipa Carolina Paleta Mexicano, 
María Nieves Paleta Mexicano, Ruth Paleta Mexica-
no, procedimiento familiar hereditario de sucesión 
intestamentaria a bienes de JOSE JOSAFATH PALETA 
ORTEGA también conocido como JOSAFAT PALETA 
ORTEGA y/o JOSAFAT PALETA y/o JOSAFATH PALETA 
ORTEGA y/o JOSE JOSAFAT PALETA ORTEGA., expe-
diente número: 732/2024, abierta desde 15/11/2009. 
Convóquese a quienes se crean con derecho a la 
herencia, comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de diez días, que se contarán a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación 
y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea defi-
nitivo. Auto que lo ordena de fecha once de diciem-
bre de dos mil veinticuatro.
Cholula, Puebla, 20/Diciembre/2024
Diligenciaría Par
Lic. María Isabel Pantoja Melchor

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TRECE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NÚ-
MERO 1041/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ELENA PONCE 
CORONA EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCO-
YUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CON-
TRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DE-
MANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DOS MIL 
VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TRECE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NÚ-
MERO 1042/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ROSARIO MARIN 
OCOTOXTLE EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCO-
YUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CON-
TRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DE-
MANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DOS MIL 
VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA.
IRMA RAMIREZ LEYVA, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER UN 
DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, SOBRE EL PREDIO CONOCIDO COMO LOTE 13 MANZANA 18, DEL PREDIO RÚS-
TICO DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RESULTADO DE LA FUSIÓN DE LOS INMUEBLES, UBICADOS EN SAN 
ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 
QUINCE METROS Y LINDA CON LOTE SEIS, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO 
LÓPEZ Y PEDRO GARCIA OLMOS, AL ORIENTE OCHO METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE, AL SUR QUINCE METROS 
Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE, AL PONIENTE OCHO METROS Y LINDA CON LOTE CUATRO, PROPIEDAD DE LOS MISMOS 
VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCIA OLMOS; SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE 
DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, TÉRMINO DOCE 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIEN-
TO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 1083/2024.
XICOTEPEC, PUEBLA, A 11 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA.
DALILA CALVA MARQUEZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA 
TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, SOBRE EL PREDIO CONOCIDO COMO LOTE 1 Y 2, MANZANA 11, 
DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RESULTADO DE LA FUSIÓN DE LOS INMUE-
BLES, UBICADOS EN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE: MIDE 30 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE. AL ORIENTE: MIDE 8 METROS Y CO-
LINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO. AL SUR: MIDE 30 METROS Y COLINDA CON LOTES 3 Y 8, PROPIEDAD 
DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL PONIENTE: MIDE 
8 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO; SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA DOS 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO 
DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA 
Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 1089/2024.
XICOTEPEC, PUEBLA, A 11 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. ANGELA CLARET CRUZ HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA.
AGUSTINA GUZMAN BLANCAS, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, SOBRE EL PREDIO CONOCIDO COMO LOTE 7 Y 8 MAN-
ZANA 9, DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RESULTADO DE LA FUSIÓN DE LOS 
INMUEBLES, UBICADOS EN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ, ESTADO DE PUEBLA”, CON LAS MEDI-
DAS Y AL NORESTE 16 METROS Y LINDA CON LOTES 6 Y 7 PROPIEDAD DE LOS VENDEDORES, ERNESTO FOSADO LOPEZ 
Y PEDRO GARCIA OLMOS. AL SURESTE EN 15.21 METROS Y LINDA CON LOTE 9, PROPIEDAD DE LOS VENDEDORES, 
ERENESTO FOSADO LOPEZ, Y PEDRO GARCIA OLMOS, L SUROESTE EN 18.92 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOM-
BRE, AL NOROESTE EN 25.32 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE; SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE DOS 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, TÉRMINO 
DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA 
Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 1091/2024.
XICOTEPEC, PUEBLA, A 11 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. ANGELA CLARET CRUZ HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA.
ANNA MARIA AZCONA GARCIA PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, SOBRE EL PREDIO CONOCIDO COMO LOTE 5 MANZANA 
18, DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RESULTADO DE LA FUSIÓN DE LOS INMUE-
BLES, UBICADOS EN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ, ESTADO DE PUEBLA”, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NOROESTE MIDE 16.18 METROS Y LINDA CON MANZANA 18, PROPIEDAD DE LOS VENDEDORES, 
ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCIA OLMOS, AL SURESTE MIDE 8.11 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE, 
AL SURESTE MIDE 15.15 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y AL NOROESTE MIDE 7.99 CENTÍMETROS Y LINDA 
CON MANZANA 18 SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONTES-
TEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SEN-
TIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACÉRSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. 
COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 1092/2024.
XICOTEPEC, PUEBLA, A 16 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL Y PENAL ZACAPOAXTLA, 
PUEBLA; EXPEDIENTE 270/2024, CONVOQUESE A 
QUIENES SE CREAN CON INTERESES CONTRARIO O 
CON DERECHO, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DE QUIEN SE NOMBRÓ MELECIO DIAZ GUZMAN, 
TAMBIÉN CONOCIDO CON LOS NOMBRES DE MELESIO 
DIAZ GUZMAN, MELECIO DIAZ Y MELESIO GUZMAN Y 
JULIA ANGELES SANTOS, TAMBIÉN CONOCIDA CON 
LOS NOMBRES DE JULIA SANTOS, SU ULTIMO DOMI-
CILIO EN CALLE ZARAGOZA NÚMERO CINCUENTA Y 
OCHO, CUETZALAN DEL PROGRESO, PUEBLA; Y CALLE 
IGNACIO ZARAGOZA NÚMERO CUARENTA Y OCHO, 
CUETZALAN DEL PROGRESO, PUEBLA, PROMUEVE 
MIGUEL DIAZ ANGELES, PRESENTARSE DEDUCIR 
DERECHO TERMINO DIEZ DIAS SIGUIENTES, ÚNICA 
PUBLICACIÓN, DOCUMENTOS PARA TRASLADO EN 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; DICIEMBRE 17 DEL 2024. 
DILIGENCARIO PAR. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Jueza Segunda Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla. Expediente número 
578/2024. En auto de fecha TRECE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO se ordena: Con-
vóquese a quienes se crean con derecho a bienes 
del de cujus MARIA ELENA CARRILLO MOCTEZUMA, 
a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS que se contaran a 
partir del día siguiente de la última publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento, debien-
do establecer los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
quedando en la Secretaría del Juzgado a su dispo-
sición, copia de la demanda, sus anexos y del auto 
admisorio del PROCEDIMIENTO HEREDITARIO DE SU-
CESION TESTAMENTARIA promovido por MARIA DEL 
SOCORRO PATRICIA CARRILLO MOCTEZUMA Y MARIA 
DEL CARMEN CARRILLO MOCTEZUMA. 
PUEBLA, PUE A 20 DE ENERO DE 2025.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.

Disposición Juez Cuarto Familiar, que ordena auto 
de fecha 1 de julio de 2024. Se convoca a todos 
quienes créanse con derecho a la herencia legiti-
ma, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes 
de JUAN MANUEL RUIZ NOLAZCO, originario y vecino 
de Puebla, promovido por SILVIA HERNANDEZ RO-
DRIGUEZ Y OTRO, subsecuentes diez días hábiles 
para que comparezcan a deducir derechos, plazo 
que contará a partir del día siguiente de la fecha 
de la publicación. Concurran por escrito en el pro-
cedimiento, establezcan argumentos de su dere-
cho, documentos que lo justifiquen y propongan 
albacea definitivo, expediente 409/2024. Copia a su 
disposición en la secretaria del Juzgado. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 20 DE ENERO DE 2025. 
DILIGENCIARIO NON
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL 
TLATLAUQUITEPEC, PUE.
TODO INTERESADO HERENCIA. 
DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR DE TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 608/2024, CITA TODO INTERE-
SADO CREASE CON DERECHOS JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DENUNCIAN OSCAR GONZÁLEZ 
GUZMÁN, PASCUAL GONZÁLEZ GUZMÁN Y MARICELA 
GONZÁLEZ GUZMÁN, A BIENES DE PASCUAL GAU-
DENCIO GONZÁLEZ PRADO Y/O PASCUAL GONZÁLEZ 
PRADO Y/O PASTOR GONZÁLEZ PRADO DEDUZCAN 
DERECHOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN TRASLADO SECRETARIA, ULTIMO DOMICILIO 
DEL DE-CUJUS EN CALLE SIN NOMBRE, SIN NUMERO, 
TAMALAYO, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, 17 ENERO 2025. 
LA DILIGENCIARIA NON. 
LIC. ORALIA LOPEZ FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que 
tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO contra 
Juez de Registro Civil de San Pedro Cholula, Puebla; 
promueve ALICIA TORRES JUÁREZ, nacida el treinta 
de enero de mil novecientos sesenta y dos, en San 
Pedro Cholula, Puebla, comparecer interesados a 
deducir sus derechos para contradecir demanda 
con justificación, termino tres días siguientes de la 
última publicación, señale domicilio para notifica-
ciones; apercibidos que de no hacerlo se notificará 
por lista, se tendrá por contestada en sentido ne-
gativo y continuara el procedimiento. Expediente 
666/2024. Traslado Secretaría del Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, 09 enero 2025.
La Diligenciaría 
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADA EN MATERIA CIVIL, 
DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE. H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADA EN 
MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, AUTO 
DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y 
FORMALIZACIÓN EN ESCRITURA PÚBLICA DEL CONTRA-
TO PRIVADO DE COMPRAVENTA, RESPECTO DE LA CASA 
HABITACIÓN UBICADA EN LA CALLE 5TA CERRADA DE LA 
AVENIDA NACIONAL, NÚMERO 770 ENTRE MATAMOROS 
Y NACIONAL DE LA COLONIA LEOBARDO COCA CABRE-
RA, CÓDIGO POSTAL 72450 DE ESTA CIUDAD DE PUE-
BLA, PUE., DEL EXPEDIENTE 898/2023 PROMUEVE JOSÉ 
RAMÓN RUEDA VILLAGRÁN EN SU CARÁCTER DE MAN-
DATARIO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS QUE 
LE OTORGO LA SEÑORA AMADA VILLAGRÁN Y GARCÍA 
SE CITA AL DEMANDADO ALICIA PANIAGUA GONZÁLEZ 
POR MEDIO DE TRES EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN DE 
MANERA CONSECUTIVA EN EL PERIÓDICO “INTOLERAN-
CIA”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN A LAS DOCE HORAS DEL DÍA CUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. APERCIBIDO DE NO 
COMPARECER SIN CAUSA JUSTIFICADA SE ENTENDERÁ 
SU NEGATIVA A CONCILIAR, ORDENÁNDOSE SU EMPLA-
ZAMIENTO EN LOS TÉRMINOS PREVENIDOS EN LA LEY. 
CONSTE. DOY FE. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A DIECISÉIS DE ENE-
RO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LA DILIGENCIARIA PAR 
ABOGADA MARTHA EDITH ROMANO MUÑOZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
A Quienes se crean con Derecho. 
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, 
expediente 0463/2024, juicio otorgamiento de es-
critura pública, promovido por Jacinto García Flores 
en contra de María Remedios Grande, a quien se 
ordena su emplazamiento haciéndole saber que 
en el término de doce días dará contestación a 
la demanda instaurada en su contra, término que 
empezara a transcurrir a partir del día siguiente 
de la última publicación subsistiendo los apercibi-
mientos de ley, asimismo, certifico que con copias 
debidamente selladas y cotejadas con su original le 
corro traslado compuesto de 7 fojas que integran: 
cuatro fojas del escrito de demanda un contrato de 
compraventa en dos fojas, un certificado de liber-
tad de gravamen IRCEP en una foja, auto de fecha 
veintinueve de abril del dos mil veinticuatro, en dos 
fojas y auto de fecha once de noviembre del año 
dos mil veinticuatro, en una foja que dan un total 
de diez fojas, a su disposición en Secretaria Non. 
Cholula, Puebla, a ocho de enero del dos mil vein-
ticinco. 
C. Diligenciaría impar. 
Lic. Laura Antonia Clemente Lozano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO: 

Por disposición del Juez del Juzgado Municipal de At-
lixco, Puebla, mediante auto de fecha diez de enero 
del dos mil veinticinco, mismo que obra dentro del 
expediente número 1037/2024, relativo al Juicio Es-
pecial de Rectificación de Acta de Nacimiento pro-
movido por JESUS ALDANA ROJAS, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATLIXCO, PUEBLA, convoquese a TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR EL JUICIO, a 
fin de que en el término de TRES DÍAS improrroga-
bles computados a partir del día siguiente de la últi-
ma publicación, comparezcan por escrito a deducir 
sus derechos para contradecir la demanda plantea-
da, quedando en la Secretaria de este Juzgado las 
copias de la demanda que se provee y documentos, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
ATLIXCO PUEBLA, A 16 DE ENERO DEL 2025.
DILIGENCIARIA. 
ABOGADA VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL PUEBLA.

Disposición, Juez Quinto Especializado en Materia 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla, número de 
expediente 0668/2024, respecto del JUICIO EN LA 
VÍA ESPECIAL DE ACCION DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO; promueve VERÓNICA HERNÁNDEZ 
CASTAÑEDA, mediante auto de ocho de noviembre 
de dos mil veinticuatro, con fundamento en los 
artículos 75,80 y 750 del Código de Procedimientos 
Civiles, se ordena publicar tres edictos en el perió-
dico “INTOLERANCIA”, córrase traslado a aquellas 
personas que tengan interés en contradecirla de-
manda, para que comparezcan a deducirlo dentro 
del término de TRES DÍAS contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la última publicación 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir, 
con justificación, dicha demanda, quedando en la 
oficialía de este Juzgado copias simples de está, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 

PROTESTO A USTED MI RESPETO. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC, GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
En la Heroica Puebla de Zaragoza a 16 de diciembre 
de 2024.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, PODER JUDICIAL, CHOLU-
LA, PUEBLA.
A Quienes se crean con Derecho: 

Disposición Juzgado Segundo Civil de Cholula, 
Puebla, expediente 1238/2024, Juicio Usucapión 
e Inmatriculación, respecto predio urbano “TE-
SOQUIPAN” ubicado en Calle Reforma, sin número, 
San Bernabe Temoxtitla, Municipio Ocoyucan, Es-
tado de Puebla, medidas y colindancias NORESTE 
4.77 mts con Calle Reforma; SUROESTE 2.24 mts 
con Meliton Mones Ramos; SURESTE 16.51 mts con 
Ricardo Mones Ramos; NOROESTE 16.38 mts con 
Josefa Mones. Promueve Maricela Mones Tonacatl. 
Emplazoles contesten demanda dentro término 
doce días siguientes última publicación, apercibi-
dos no hacerlo se tendrá contestada en sentido 
negativo y se continuara con el procedimiento, 
asimismo certifico que con copias debidamente 
selladas y cotejadas con su original le corro tras-
lado compuesto de trece fojas que integran: siete 
fojas escrito de demanda, un contrato de com-
praventa en una foja, una constancia de posesión 
en una foja, una cédula catastral en una foja; una 
certificación IRCEP en una foja, un contrato pri-
vado de compraventa en dos fojas, mas auto de 
fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro 
en dos fojas, que dan un total de quince fojas, a su 
disposición en secretaría “PAR”. 
Cholula, Puebla, a 10 de enero de dos mil veinti-
cinco. 
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDI-
CIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo Puebla, Expediente 682/2024, 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, promovido 
por MARIA TRINIDAD JUAREZ JUAREZ, en contra de 
ESTEBAN JUAREZ GARITA, colindantes Lázaro Juárez 
Quiroz, Flor Dávila Juárez, y todos aquellos que se 
crean con derecho a intervenir en el presente 
juicio, del predio denominado EL CARRIL, ubicado 
entre calles Prolongación Porfirio Díaz esquina con 
Camino Nacional sin número, en la Localidad de 
Santa Ana Xalmimilulco Huejotzingo Puebla, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias al Norte 
29.91 metros y linda con Lázaro Juárez Quiroz, al Sur 
37.21 metros y linda con Calle Prolongación Porfirio 
Díaz, al Este mide 15.27 metros y linda con Camino 
Nacional, al Oeste mide 13.01 metros y linda con 
Flor Dávila, se ordena emplazar a juicio, y a inter-
venir en el presente juicio, en término de DOCE días, 
produzcan su contestación, apercibidos que de no 
hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y las notificaciones que les correspondan 
se les harán por lista en los estrados de este juzga-
do, al auto de fecha cuatro de octubre del dos mil 
veinticuatro, secretaria par de este juzgado. 
Huejotzingo puebla, a quince de enero del dos mil 
veinticuatro. 
EL C DILIGENCIARIO.
LIC.ALFONSO CANO GALINDO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS 
LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
A LOS QUE TENGAN INTERES EN CONTRADECIR DEMANDA:
Dejando copias traslado Secretaría, emplazoles 
contestar demanda dentro doce días siguientes 
última publicación, JUICIO CIVIL DE USUCAPION, 
promueve de FELICITAS ALCANTARA HERNANDEZ, 
en contra LILIA GUADALUPE CABALLERO ALCANTA-
RA, respecto del Predio denominado “ATAUZALAN” 
ubicado en Calle sin nombre si numero de la loca-
lidad de Pantijacan, Municipio de Zautla, Estado 
de Puebla; medidas colindancias: AL NORTE 61.66 
Metros, línea quebrada en siete tramos con BA-
RRANCA; 126.33 línea quebrada en dos tramos y 
colinda con LEONIDES RIVERA CONTRERAS; AL ESTE 
92.4 metros con MIGUEL MORA HERNANDEZ; AL SUR 
168.2 metros, línea quebrada en diecinueve tramos 
con BARRANCA. Apercibidos no hacerlo, tendráse 
contestada negativamente, copias Secretaria. EXP. 
No. 737/2024. 
Libres, Puebla, 16 de Diciembre del 2024. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
En los autos del expediente número 739/2024 de los del índice del juzgado Mixto del Distrito Judicial de San Juan de 
los Llanos, con sede en la ciudad de Libres, Puebla, se realiza la presente publicación de edictos referente al juicio de 
usucapión promovido por JESUS FERNANDEZ ALVARADO como comprador y actor del juicio, en contra de FILOGONIO 
FERNANDEZ VALDES Y/O FILOGONIO FERNANDEZ VALDEZ en calidad de vendedor, así como de MALAQUIAS FERNANDEZ 
ALVARADO, SALOMON FERNANDEZ ALVARADO Y JOSE BANDERA en calidad de colindantes, así como en contra de todas 
aquellas personas que se crean con derecho a oponerse a que el actor adquiera por usucapión la propiedad del 
inmueble identificado como una fracción segregada del inmueble identificado como fracción del predio rustico “LO-
RANCA Y ESPINOZA” ubicado en el Barrio de San Pablo, Ciudad de Libres, Pue, la cual tiene una superficie de (2,502.39 
m2) dos mil quinientos dos punto treinta y nueve metros cuadrados, misma que se identifica con las medidas y co-
lindancias siguientes: NORTE: En cincuenta y siete metros, con parte restante, actualmente propiedad de MALAQUIAS 
FERNANDEZ ALVARADO: SUR: En treinta metros ochenta centímetros, con calle VENUSTIANO CARRANZA; ORIENTE: En 
cincuenta y un metros, con calle Vicente Guerrero; PONIENTE: En tres quiebres, el primero de norte a sur en treinta y 
cuatro metros cincuenta centímetros, con rancho bandera, actualmente JOSE BANDERA, el segundo quiebra hacia 
el oriente en veintiséis metros, con parte restante y el tercero quiebra hacia el sur en veintitrés metros, con parte 
restante. actualmente estos dos últimos con propiedad de SALOMON FERNANDEZ ALVARADO. 
Por lo que se llama a todos los interesados en contradecir la demanda de usucapión, lo hagan dentro del tér-
mino de doce días hábiles que se contara a partir de la última publicación.
“ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO RELECCION”
LIBRES, PUEBLA, A 14 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
En los autos del expediente número 740/2024 de los del índice del juzgado Mixto del Distrito Judicial de San Juan 
de los Llanos, con sede en la ciudad de Libres, Puebla, se realiza la presente publicación de edictos referente al jui-
cio de usucapión promovido por JESUS FERNANDEZ ALVARADO Como comprador y actor del juicio, en contra de FI-
LOGONIO FERNANDEZ VALDES Y/O FILOGONIO FERNANDEZ VALDEZ en calidad de vendedor, así como de MALAQUIAS 
FERNANDEZ ALVARADO, ALICIA CORTEZ DIAZ Y JOSE BANDERA en calidad de colindantes, así como en contra de 
todas aquellas personas que se crean con derecho a oponerse a que el actor adquiera por usucapión la propiedad 
del inmueble identificado como fracción segregada del inmueble identificado como fracción del predio rustico 
“LORANCA Y ESPINOZA” ubicada en el barrio de San Pablo, ciudad de Libres, Puebla, la cual tiene una superficie de 
(3,008.00 m2) tres mil ocho metros cuadrados, misma que se identifica con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE: En treinta y ocho metros, con parte restante, actualmente propiedad de ALICIA CORTEZ DIAZ; AL SUR: 
En cuarenta y dos metros, con parte restante, actualmente propiedad de MALAQUIAS FERNANDEZ ALVARADO; AL 
ORIENTE: En noventa y dos metros setenta y cinco centímetros, en tres tramos, el primero de norte a sur en treinta 
y nueve metros cincuenta centímetros, el segundo en trece metros treinta centímetros y el tercero en treinta y 
nueve metros con noventa y cinco centímetros, todos estos quiebres con calle Vicente Guerrero; AL PONIENTE: En 
ochenta y ocho metros con treinta centímetros, con rancho bandera, actualmente propiedad de JOSE BALDERA.
Por lo que se llama a todos los interesados en contradecir la demanda de usucapión, lo hagan dentro del tér-
mino de doce días hábiles que se contara a partir de la última publicación.
“ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO RELECCION”
LIBRES, PUEBLA, A 14 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla.
Auto de fecha Doce de Julio del Dos Mil Veinticuatro.

Convóquese a todos los que se crean con derecho a 
la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARÍA, a bienes, 
derechos y obligaciones de ASECENCIÓN MENDEZ 
CADENA Y/O JOSÉ ASENCIÓN MENDEZ CADENA, de-
nunciado por ELYDIA LIMA MORALES, así como por 
VERONICA, NORMA Y MONICA, todas de apellido 
MENDEZ LIMA, radicada bajo el número de expe-
diente 1170/2024, para que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo.

Traslado a su disposición en la secretaria de este 
juzgado
Huejotzingo, Puebla, a Doce de Julio del Dos Mil 
Veinticuatro
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.

Disposición Jueza Primero Familiar Cholula, ordena 
por auto de fecha 6 de marzo de 2024, Expedien-
te 118/2024, Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve Amelia Ocotl Meyo, 
fecha de registro correcto 24 de mayo de 1978, 
fecha de nacimiento correcto 15 de abril de 1978, 
lugar de nacimiento correcto San Bernardino Chal-
chihuapan, Ocoyucan, Puebla, nombre de padres 
correctos José Ascencio Ocotl García y María Félix 
Deonicia Meyo Xelhua, córrase traslado a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir 
demanda con justificación dentro de término de 
tres días contados a partir del día siguiente de su 
última publicación, apercibidos que de no hacerlo 
se señalara día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas alegatos y citación para 
sentencia, copia traslado secretaria. Refiérase da-
tos incorrectos fecha de registro “24 veinticuatro 
de mayo de 1978”, fecha de nacimiento “15 quince 
de abril de 1978 mil novecientos setenta y ocho”, 
lugar de nacimiento “En este lugar”, nombre de pa-
dres “Asención Ocotl García” y “María Teresa Meyo 
Xelhua”. 

Cholula, Puebla a 15 de marzo de 2024.
LIC. DILIGENCIARIO  
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia e del 
Distrito Judicial de Chalchicomula de Sesma con 
sede en Ciudad Serdán, Puebla En cumplimiento 
auto de fecha trece de diciembre del año 2024, 
emplácese a toda persona créanse con interés 
contrario al actor o con interés RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO QUE SE UBICA EN LA AVENIDA CEL-
SO F. ANDRADE sin número de San José Cuauhté-
moc la Fragua, del Municipio de saltillo la Fragua 
Puebla mismo que tiene las siguientes medidas y 
Colindancias: AL NORESTE, mide 15 metros y linda 
con Avenida Celso F. Andrade, AL SURESTE, Mide 29 
Metros y linda con Propiedad privada.- AL SUROES-
TE, Mide 29 metros y linda con la vendedora.-AL 
NOROESTE, mide 15 metros y linda con la vende-
dora. Contesten demanda dentro de los doce días 
siguientes Publicación Ultimo edicto Juicio de Usu-
capión promueve JOSE ROMUALDO ANDRES FLORES 
RIVERA. Expediente 991/2024, quedando copias su 
disposición Secretaria.
Ciudad Serdán, Puebla, a los 16 días del mes de ene-
ro del año 2025.
EL DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO.
ABOGADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA DE LO CIVIL, ACTUACIONES, 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL 
Y PENAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE 277/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE LUCIANO ACA 
CUATECO, AUTO CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL APARTADO DE FECHA DE NACI-
MIENTO SE ASENTO DE FORMA ERRONEA MISMA QUE 
SE ENCUENTRA COMO “07 DEL ACTUAL”, LO CORREC-
TO ES 07 DE ENERO DE 1961, EN CUANTO AL LUGAR DE 
NACIMIENTO SE ASENTO DE FORMA ERRONEA “EN SU 
DOMICILIO”, LO CORRECTO ES SAN LUIS TEHUILOYO-
CAN, MUNICIPIO DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, 
RESPECTO AL NOMBRE DE LOS PROGENITORES SE 
ASENTO DE FORMA ERRONEA COMO INOCENTE ACA Y 
BALBINA CUATZO Y LO CORRECTO ES INOCENTE ACA 
TAPIA Y BALBINA CUATECO CUAHUIZO, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODO AQUEL INTERESADO A FIN DE QUE 
CONTESTEN DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y 
SEÑALEN DOMICILIO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LES 
TENDRÁ, POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES AUN DE LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL SERAN MEDIANTE LISTA.
PUEBLA, A SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
LIC. JAZMIN MACUIL NAXI 
DILIGENCIARÍA
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL PUEBLA.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar en el Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, expediente 776/2024, 
ordena auto de fecha diez de diciembre de dos 
mil veinticuatro, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por SONIA 
TLACUATL MOTA, en contra del JUEZ TERCERO DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, córrase traslado 
a aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda mediante la publicación de TRES 
EDICTOS consecutivos en el periódico “INTOLERAN-
CIA”, para que dentro del término improrrogable de 
TRES DIAS, contados a partir de la última publica-
ción, se presenten ante está autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar la 
audiencia de recepción de pruebas alegatos y cita-
ción para sentencia. 
Puebla, Puebla; a trece de enero de dos mil vein-
ticinco. 
C. Diligenciario Par. 
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promueve ELVIA PAJARO LUNA, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN BUENAVENTURA, NEALTICAN, 
PUEBLA Y QUIEN SE CREA CON DERECHO, Expe-
diente número 969/2024, auto de fecha cinco de 
diciembre de dos mil veinticuatro, CONVOQUESE 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, com-
parezca por escrito a deducir sus derechos para 
contradecir la demanda planteada en el térmi-
no de tres días posteriores a última publicación, 
apercibidos no hacerlo, será señalado día y hora 
para audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia, copias en diligenciaría. 

Atlixco, Puebla, a 16 de enero de 2025. 
DILIGENCIARIA.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A BERTHA SAINZ DE TORTORA Y A TODO INTERESADO QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE NÚMERO 810/2024, SE ORDENA EMPLAZAR A BERTHA SAINZ DE TORTORA 
Y A TODOS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESENTE JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE USUCAPIÓN PROMOVIDO POR VICTOR HUGO CASTRO ROMERO, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE 
BERTHA SAINZ DE TORTORA, COLINDANTES ENRIQUE SEYNOS NEGRETE, IRENE MONGE, LUISA FERNANDA DEL CAS-
TILLA, DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LA SEGUNDA FRACCION DEL TERRENO DENOMINADO “XAHUENT-
LALE”, PERTENECIENTE AL FRACCIONAMIENTO DE LA EX-HACIENDA DE SAN FRANCISCO COXTOCAN, UBICADO EN LA 
POBLACION DE SAN JERONIMO DE TIANGUISMANALCO, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO, EL CUAL TIENE LAS SI-
GUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: NOVENTA Y DOS METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (92.50 MTS), 
CON TERRENO DE FRANCISCA GARCÍA; AL SUR: NOVENTA Y DOS METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (92.50 MTS), 
CON TERRENO DE IRENE MONGE; AL ORIENTE: VEINTICINCO METROS (25.00 MTS), CON VEZANA DE POR MEDIO; AL 
PONIENTE: VEINTICINCO METROS (25.00 MTS), CON LA PRIMERA FRACCIÓN VENDIDA A INDUSTRIAS ALIMENTICIAS 
SEGMAR, S.A.; SE EMPLAZA A BERTHA SAINZ DE TORTORA Y A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
INTERVENIR EN EL PRESENTE JUICIO, POR MEDIO DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS, PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES QUE LES CORRESPONDAN SE LE HARÁ POR LISTAS EN 
LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDAN COPIAS 
DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 17 DE DICIEMBRE DEL 2024. 
C. DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NÚ-
MERO 05/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ESTHER MANZARRON 
SORIANO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE, SAN BERNARDINO CHALCHIHUAPAN, 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DE-
MANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DOS MIL 
VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.
JUZGADO QUINTO FAMILIAR, DE ESTA CIUDAD CAPI-
TAL DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL PUEBLA.
EXPEDIENTE 0794/2024, RELATIVO JUICIO RECTIFICA-
CIÓN ACTA DE NACIMIENTO.
NOMBRE LETICIA MORALES LOPEZ, EN CUMPLIMIENTO 
AL PUNTO QUINTO DEL AUTO DIECIOCHO DE DICIEM-
BRE DOS MIL VEINTITRÉS, CONVOCO TODO AQUEL 
CREASE CON DERECHO E INTERES A CONTRADECIR LA 
PRESENTE DEMANDA, DEDUCIR SU DERECHO DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES DE ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN REALIZADA, PRESENTARSE ANTE ESTA 
AUTORIDAD FAMILIAR, POR ESCRITO, QUEDANDO EN 
LA OFICIALIA DE ESTE JUZGADO COPIAS DE DEMANDA 
QUE SE PROVEE, PARA TAL EFECTO, CON APERCIBI-
MIENTO DE NO CONTESTAR LA MISMA, LLEVANDOSE 
ACABO LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACIÓN DE SENTECIA DEFINITIVA.
ATENTAMENTE.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A CATORCE DE ENE-
RO DOS MIL VEINTICINCO
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TRECE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 1046/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE MARIA 
GREGORIA TOCHIHUITL GOMEZ EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA 
CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCAN-
DO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DOS MIL 
VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIX-
CO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA 
TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 1048/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE FLORIDA REYES LIMA EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TLAL-
TENAGO, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA 
PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE 
SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUE-
BAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DOS MIL 
VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIX-
CO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA 
TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 1047/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE SANDRA ROMERO PERALTA EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMI-
NO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DOS MIL 
VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA.

FEDERICO MARTINEZ CRUZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA 
TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, SOBRE EL PREDIO CONOCIDO COMO LOTE 3 Y 4 MANZANA 18, 
DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RESULTADO DE LA FUSIÓN DE LOS INMUEBLES, 
UBICADOS EN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ, ESTADO DE PUEBLA”, CON LAS MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS AL NORESTE MIDE TRECE METROS CON OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS Y LINDA CON LOTES SIETE Y OCHO PRO-
PIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCIA OLMOS, AL SURESTE 
MIDE: DIECIOCHO METROS Y OCHENTA Y DOS CENTÍMETROS Y COLINDA CON LOTE DOS, PROPIEDAD DE LOS MISMOS 
VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL SUROESTE CATORCE METROS Y 
TRECE CENTÍMETROS Y LINDA CON LOTE CINCO Y SIETE, CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO; AL NOROESTE MIDE: 
DIECISEIS METROS CON DIEZ CENTÍMETROS Y LINDA CON LOTE CINCO PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS 
SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE DOS DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO 
ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DOCE DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE 
SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 1074/2024.
XICOTEPEC, PUEBLA, A 11 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto Familiar, expediente núme-
ro 592/2024, ordena auto de fecha veinticinco de 
septiembre dos mil veinticuatro, JUICIO DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por ENRIQUE 
ORTEGA Y MELENDEZ Y GRACIELA ORTEGA MELEN-
DEZ, el primero por propio derecho; la segunda con 
el carácter de albacea provisional de los finados 
padres del registrado ENRIQUE ORTEGA GALINDO y/o 
ENRIQUE ORTEGA Y CONRADA CATALINA MELENDEZ 
LIMA y/o CATALINA MELENDEZ LIMA y/o CATALINA ME-
LENDEZ y/o CONRRADA MELENDEZ, córrase traslado a 
todas aquellas personas que tengan interés en con-
tradecir la demanda, mediante TRES EDICTOS que 
se publicaran en el diario periódico “INTOLERANCIA”, 
que se edita en esta ciudad, para que dentro del tér-
mino improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados 
a partir del día siguiente de la publicación, se pre-
senten ante esta autoridad a contradecir con justi-
ficación dicha demanda, quedando en la oficialía de 
este Juzgado copias simples de la demanda que se 
provee, apercibidas que de no hacerlo, será señalado 
día y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia.
Ciudad Judicial a trece de diciembre de 2024
C. Diligenciario Par
Lic. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, 
PUEBLA. PUE. 

Disposición Juez Primero Especializado en Mate-
ria Familiar del Distrito Judicial de Puebla. Auto 
de fecha nueve de diciembre de dos mil veinti-
cuatro, A QUIEN TENGA INTERÉS EN CONTRADECIR 
DEMANDA, comparezca ante esta autoridad, den-
tro del término improrrogable de TRES DÍAS con-
tados a partir del día siguiente de su publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, con apercibi-
miento que de no hacerlo serán señalados día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para senten-
cia. Copia de la demanda a su disposición en la 
Oficialía del Juzgado. Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento; promueve MARCOS MORA 
CRISOSTOMO o MARGARITO MORA CRISOSTOMO, 
en contra de Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas de Tepeaca, Puebla y todo aquel que 
se crea con derecho. Expediente 758/2024:
Ciudad Judicial, Puebla, a 14 de Enero de 2025.
Diligenciario.
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUE-
BLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE NÚME-
RO 993/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE EPIFANIA PEREZ MAR-
TINEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE, HUAQUEHULA, PUEBLA CONVOCANDO A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A 
FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUE-
DANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS CO-
PIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA 
Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DOS MIL 
VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO DE 
ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez de Oralidad en materia familiar de 
esta Capital, carpeta JOF/DJP/9876/2023/DI, Juicio 
de Divorcio Incausado Unilateral, promueve CHRIS-
TIAN ALEXIS SANCHEZ PEREZ, en cumplimiento a 
la audiencia de fecha nueve de enero de dos mil 
veinticinco, se ordena emplazar a la C. MARIA AN-
ALCO LUNA, a fin de que comparezca ante esta au-
toridad debidamente identificado, a una audiencia 
señalada a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, acompañando las pruebas necesarias, 
realizando el apercibimiento que de no hacerlo, se 
le tendrá por perdido su derecho para dar contes-
tación a los hechos expuestos y las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran por lista, quedando a 
su disposición cualquier día y hora hábil de oficina 
la copia del disco que contiene la audiencia espe-
cial y los documentos fundatorios de la acción, sin 
perjuicio de que previo a dicha etapa, se llevara a 
cabo una junta de avenencia entre las partes.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A QUINCE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO
LIC. JUAN CARLOS TLALPA ARCE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIX-
CO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA 
TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EX-
PEDIENTE NÚMERO 1043/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUE-
VE LUCIA SANCHEZ COLOTL EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
BERNARDINO CHALHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMI-
NO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DOS MIL 
VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIX-
CO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA 
TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 1044/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE GABRIELA MORALES PASTRANA EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMI-
NO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DOS MIL 
VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIX-
CO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA 
TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EX-
PEDIENTE NÚMERO 1045/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUE-
VE RUTH MONTES CAMACHO EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA 
CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN PUEBLA CONVO-
CANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR 
ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CON-
TRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA 
DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA. ATLIXCO, PUEBLA, A DIECISIETE 
DE ENERO DOS MIL VEINTICINCO

DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR. 

Disposición del Juez Civil del Distrito Judicial de Zacapoaxtla, Puebla. Expediente número 570/2024. Juicio 
de USUCAPIÓN. Promueve Federico Aparicio Baez vs. Leticia Gutiérrez Arriaga y Violeta Gutiérrez Arriaga, 
Jesús Gutiérrez Arriaga y Gozos Gutiérrez Arriaga, respecto de Predio rústico denominado Tacomulco ubi-
cado en calle Rómulo Gutiérrez, sin número, localidad de Santa Lucia Atioyan, municipio de Nauzontla, 
Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: Norte: 153.67 metros (ciento cincuenta y tres metros, 
sesenta y siete centimetros), linea quebrada en trece tramos con calle Rómulo Gutiérrez; 157.67 metros 
(ciènto cincuenta y siete metros, sesenta y siete centímetros), linea quebrada en diez tramos con Leti-
cia Gutiérrez Arriaga, Violeta Gutiérrez Arriaga, Jesús Gutiérrez Arriaga, Gozos Gutiérrez Arriaga, Maricela 
Cárcamo Velazco y Federico Aparicio Báez; Este: 28.88 metros (veintiocho metros, ochenta y ocho centi-
metros), con calle Rómulo Gutiérrez; 192.73 metros (ciento noventa y dos metros, setenta y tres centime-
tros), linea quebrada en cuatro tramos con Irene Velazco Gutiérrez; 156.05 metros (ciento cincuenta y seis 
metros, cero cinco centimetros), línea quebrada en ocho tramos con Justiniano Velazco Gutiérrez; 202.25 
metros (doscientos dos metros, veinticinco centimetros), linea quebrada en seis tramos con Panuncio 
Olivares Vázquez; Sur: 126.07 metros (ciento veintiséis metros, cero siete centimetros), linea quebrada 
en dos tramos con Maximino Cabrera Cárcamo; Oeste: 320.90 metros (trescientos veinte metros, noventa 
centímetros), linea quebrada en veinticinco tramos con Maximino Cabrera cárcamo; 410.24 metros (cua-
trocientos diez metros, veinticuatro centimetros), linea quebrada en veintisiete tramos con Luis Olivares 
Gutiérrez; 170.99 metros (ciento setenta metros, noventa y centímetros), linea quebrada en siete tramos 
con Justiniano Velazco Gutiérrez. Superficie total de terreno de 11-31-08.33 has y superficie construida de 
321.18 metros cuadrados. Producir contestación en el término de doce días después a la última publica-
ción, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo y por perdidos los 
derechos que pudieran hacer valer. Copia demanda, anexos y auto admisorio en Secretaria. 

Zacapoaxtla, Puebla a catorce de enero de dos mil veinticinco.
LA DILIGENCIARIA.
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

Desde la década de los años 
50 del siglo pasado, el bisfenol A 
-abreviado como BPA- se usa pa-
ra fabricar plásticos y resinas que 
almacenan bebidas y alimen-
tos. La Autoridad Europea de Se-
guridad Alimentaria afirma que 
en ciertas cantidades esta sus-
tancia constituye un riesgo pa-
ra la salud humana. A través de 
la piel, el tracto digestivo o el sis-
tema respiratorio, genera patolo-
gías del sistema endócrino y des-
encadena enfermedades, como 
síndrome de ovario poliquístico 
y tumores tiroideos. Desafortu-
nadamente, no está regulado en 
la normativa mexicana por ser un 
contaminante emergente.

Con el fin de eliminar es-
te material presente en botellas 
de agua, revestimientos de latas 
y envases de alimentos, así co-
mo en tickets térmicos de pago, 
científicos del Centro de Investi-
gación en Dispositivos Semicon-
ductores, del Instituto de Cien-
cias (ICUAP), utilizaron hidroxia-
patita dopada con zinc (Zn-HAp) 
como fotocatalizador para degra-
dar BPA en una solución acuosa.

Durante su análisis y después 
de un tiempo de irradiación de 
240 minutos, el material Zn-HAp 
degradó en 82 por ciento este 
contaminante emergente, lo que 
demuestra su efectividad como 
un fotocatalizador prometedor 
en la tecnología del agua.

Los resultados de dicha inves-
tigación se publicaron en 2022. 
El proyecto fue desarrollado por 
Diego Benítez Maldonado, egre-
sado del Doctorado en Dispositi-
vos Semiconductores, con la ase-
soría de las doctoras María Jose-
fina Robles Águila y Esmeralda 
García Díaz, del Cuerpo Acadé-
mico 365 “Investigaciones Inter-
disciplinarias en Ciencia de Ma-
teriales” del ICUAP.

También colaboró el doctor 
Sergio Alberto Sabinas Hernán-
dez, del Instituto de Física “Ing. 
Luis Rivera Terrazas”, quien apo-

yó en la parte del refinamiento 
Rietveld -herramienta que per-
mite identificar y cuantificar las 
fases cristalinas.

La doctora María Josefina Ro-
bles Águila comentó que la hi-
droxiapatita posee un rol indis-
cutible en la fabricación de bio-
materiales para diversos fines, 
desde aplicaciones biomédicas 
hasta remediación ambiental.

Así, “nuestra investigación 
se centró en utilizar la hidroxia-
patita para la remediación am-
biental, a la cual se han incor-
porado iones metálicos, como 

manganeso, hierro, cobalto, ní-
quel, cobre y zinc, para estudiar 
su efecto en la estructura cris-
talina. De estos metales, el zinc 
resultó ser el más adecuado, con 
propiedades similares al óxido 
de titanio, material más utiliza-
do en la remoción de contami-
nantes”, expuso.

La también integrante de la 
Red de Usuarios Sincotrón indi-
có que en el desarrollo de la inves-
tigación se realizaron estudios de 
adsorción, cinética de fotodegra-
dación, fotocatálisis, ciclos de 
uso del fotocatalizador y la deter-

minación de especies reactivas 
que participan en el proceso de 
fotodegradación.

“En un estudio de cinco ciclos 
se observó que al segundo dismi-
nuía en un 80 por ciento, mien-
tras que en el tercer ciclo bajó a 
40 por ciento, manteniéndose así 
hasta el cuarto ciclo. Por lo tanto, 
es posible usar el material hasta 
dos veces”, detalló la investigado-
ra del Posgrado en Dispositivos 
Semiconductores.

La investigadora del ICUAP 
comentó que aún está pendien-
te determinar los mecanismos 
de fotodegradación, para expli-
car de manera detallada el pro-
ceso de la ruptura de los enlaces 
del BPA, hasta lograr su comple-
ta mineralización. “Ya sabemos 
quiénes son los responsables de 
la degradación de esta sustan-
cia química, ahora tenemos que 
comprobar que los compues-
tos obtenidos no sean dañinos, 
así como lograr una fotocatálisis 
más efectiva”, finalizó.

Científicos BUAP logran degradar 
compuesto dañino para la salud
Redacción 
Fotos Especiales TOME NOTA 

El proyecto fue 
desarrollado por 
Diego Benítez 
Maldonado, egresado 
del Doctorado 
en Dispositivos 
Semiconductores, 
con la asesoría de 
las doctoras María 
Josefina Robles 
Águila y Esmeralda 
García Díaz, del 
Cuerpo Académico 
365 “Investigaciones 
Interdisciplinarias 
en Ciencia de 
Materiales” del ICUAP.

USAN HIDROXIAPATITA DOPADA CON ZINC QUE REDUCE EL CONTAMINANTE EN 82 POR CIENTO
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Denuncian el presunto desvío por más 
de 4 mdp en el municipio de Zongozotla 

FUE PRESENTADA ANTE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón

Tras el análisis del Proceso de 
Entrega - Recepción del Ayunta-
miento de Zongozotla, la admi-
nistración municipal que pre-
side Joel Hernández Zaragoza 
denunció ante la Fiscalía Espe-
cializada en el Combate a la Co-
rrupción de Puebla un presunto 
desvío de recursos por más de 4 
millones de pesos, de los cuales 
poco más de 3 millones de pesos 
corresponden a la omisión en el 
pago y/o entero de impuestos es-

Entre los apoyos que se entregaron como tinacos, 
calentadores solares, paquetes productivos, entre 
otros, no existe documentación que respalde la 
entrega y a los beneficiarios de estos programas.

TOME NOTA

tatal y federal, la sustracción de 
información original derivada 
del ejercicio de recursos públicos 
del periodo 2021-2024.

De acuerdo a la información 
que enviaron a Intolerancia Dia-
rio y cuyo remitente solicitó el 
anonimato por temor a represa-
lias, exhibió que de acuerdo a la 
denuncia ante la FGE de Puebla 
especializada en el Combate a la 
Corrupción, derivado del Proceso 
Entrega- Recepción con la pasa-
da administración municipal pe-
riodo 2021-2024 encabezada por 
Zeth Lima Barrientos se detec-
taron diversas irregularidades 
que suman un presunto desvío 

por más de 4 millones de pesos 
y de este recurso, 3 millones co-
rresponden a pagos que dejaron 
pendientes sin tener suficiencia 
bancaria.

Además, se denunció el pre-
sunto uso indebido de funciones 
al utilizar la firma electrónica y 
realizar timbrados con fecha pos-
terior al término de su gestión. 
Sustrajeron toda la información 
original en proyectos e incluso, 
dejó más de 10 obras inconclu-
sas, pagándolas por anticipado.

Aunado a los adeudos a la Co-
misión Nacional del Agua, de-
nuncias por incumplimiento de 
contratos, la denuncia de un ex 

regidor en pago de sueldos y ac-
tualmente, las observaciones de 
Proabim por la ejecución de 200 
mil pesos que no han sido com-
probantes, adeudo al DIF estatal 
de Puebla, por citar algunas que 
revelaremos más adelante.

Finalmente, indicó que, en se-
sión de Cabildo, se aprobó que, 
en el uso de sus facultades, la 
síndico municipal y del Órgano 
Interno de Control se finquen las 
responsables contra los que re-
sulten responsables.

“Hay un alto índice de violen-
cia que se genera desde el maltra-
to animal, por eso nuestro interés 
en bajarlo a través de estas jorna-
das, pero sobre todo mediante la 
concientización”, expresó Omar 
Muñoz, alcalde de Cuautlancin-
go, durante la jornada de esteri-
lización para perros y gatos en la 
cabecera municipal.

Ante los presentes, Omar Mu-
ñoz indicó que sólo se puede ge-
nerar un cambio lógico y racional 
en la calidad de vida de los seres 
sintientes, si la sociedad partici-
pa en las acciones que se realizan 
por parte del gobierno.

IMPULSAN UNA CULTURA RESPONSABLE DE MASCOTAS Y ERRADICAR EL MALTRATO ANIMAL

En Cuautlancingo realizan  
campaña de esterilización 
Redacción
Fotos Especiales

Nosotros quere-
mos terminar con 

la cultura de la violen-
cia hacia los animalitos 
porque ésta genera más 
agresiones a nivel social; 
buscamos revertir los 
altos índices en el mu-
nicipio mediante estas 
actividades”

Omar Muñoz

“Es una cuestión de Salud, pe-
ro también de no a la violencia y 
este es un esfuerzo que se hace 
porque antes la única solución 
para las administraciones pasa-
das era recoger al perrito o al ga-
tito y sacrificarlo; no había con-
cientización, ni vacunación, ni 
procesos de adopción.

“Nosotros queremos terminar 
con la cultura de la violencia ha-
cia los animalitos porque ésta ge-
nera más agresiones a nivel so-
cial; buscamos revertir los altos 
índices en el municipio median-
te estas actividades y a través de 
políticas públicas que impacten 
en la comunidad”, enfatizó.

Por último, el edil reconoció la 
labor de la directora del Centro, 
María Esther Martínez y de to-
do su equipo, por su dedicación y 

por poner el corazón en el cuida-
do de los perritos y gatitos que es-
tán a su resguardo.

Por instrucciones del presidente municipal, 
Severiano de la Rosa Romero, se han redoblado 
esfuerzos para garantizar la seguridad de esta feria y 
se estará al pendiente de cada detalle para que todo 
transcurra en orden y armonía.

EL APUNTE

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Especiales

DICHA FESTIVIDAD CONCLUIRÁ EL PRÓXIMO 26 DE ENERO

“Preservar nuestra cultura, 
costumbres y tradiciones que 
forman parte de nuestra iden-
tidad, son de las prioridades de 
nuestro gobierno municipal de 
Amozoc”, destacó el edil Severia-
no de la Rosa Romero, durante la 
inauguración de la Feria de San 
Salvador Chachapa 2025, even-
to que comenzó el pasado 19 de 
enero y que concluye el próximo 
26 de este mes.

Ante la presencia de la presi-
denta auxiliar de Chachapa, Gi-
sela García García; el sub secre-
tario de Desarrollo Turístico, 
Carlos Márquez, en representa-
ción de la Secretaría de Turismo 
del Estado de Puebla, Yadira Lira 
Navarro; mayordomos y regido-

Comienza la Feria 
de Chachapa 2025

res, el edil, Severiano de la Rosa 
aseguró que su gobierno respal-
da este tipo de festividades que, 
además de preservar las tradicio-
nes y costumbres, contribuyen a 
motivar una sana convivencia fa-
miliar e integración social.

Asimismo, subrayó que a tra-
vés de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana se continúan redo-
blando esfuerzos y acciones en-
focadas a garantizar un ambien-
te de tranquilidad y orden para 
todas las familias que asistan a 
esta celebración.

“Se trabajará de manera coor-
dinada con las diferentes auto-
ridades correspondientes para 
que la feria transcurra con éxito 
y sin incidentes. La Feria de San 
Salvador Chachapa es un símbo-
lo de unidad y fortaleza para el 
municipio, una tradición que re-
úne a familias, amigos y visitan-

tes en un ambiente de alegría y 
sana convivencia”, refirió.

Por su parte, el director gene-
ral del SEDIF de Puebla y tam-
bién mayordomo de esta festivi-
dad en la junta auxiliar de San 
Salvador Chachapa, Raymundo 
Atanasio Luna, llamó a las fami-
lias poblanas a disfrutar del am-
plio programa cultural, artístico 
y de entretenimiento. Además, de 
conocer una de las ferias en don-
de se destaca la gastronomía que 
distingue a la región.

Finalmente, autoridades mu-
nicipales y del Estado llevaron a 
cabo el tradicional corte de listón 
y el recorrido en la explanada en 
donde se desarrolla está Feria de 
Chachapa 2025 que, una vez más, 
es posible gracias a la dedicación 
de las diferentes mayordomías y 
del cuidado del sacerdote, Jaime 
Hernández Amaro.
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José Antonio Machado
Foto Cristopher Damián

“Fernando (Rosales Solís) se 
disculpa porque está enfermo. 
Está firme como secretario de 
Seguridad Ciudadana (SSC)”, co-
mentó el alcalde José Chedraui 
Budib, después de refrendar la 
existencia de una gran comuni-
cación con el vicealmirante y se-
cretario de Seguridad del estado, 
Francisco Sánchez González.

Además, en el combate a la de-
lincuencia, subrayó que su go-
bierno ha estado dando más re-
sultados positivos que nunca, de-
rivado de la gran coordinación 
con las autoridades del estado, 
Federación y con el Ejército 
Mexicano, Marina y la Guardia 
Nacional.

Bajo esa perspectiva, el muní-
cipe señaló que siempre se darán 
las críticas “no tengo la menor 
duda”, pero siempre su gobierno 
estará mejorando la seguridad.

“Siempre estaremos mejoran-
do la seguridad, día a día, por eso 
(existe) esta gran coordinación 
con estas mesas de seguridad 
hoy con el estado y mañana con 
la capital”.

La estrategia de seguridad, 
con sus mesas de trabajo, acen-
tuó serán también metropoli-
tana, con las autoridades de los 
municipios conurbados a Puebla 
capital 

“Las mesas de seguridad con-

Fernando Rosales, firme 
en SSC: Pepe Chedraui
El alcalde señaló que se administración continuará colaborando de la mano con las instancias gubernamentales, además de 
las fuerzas castrenses, Guardia Nacional y la Marina, para garantizar la tranquilidad de los ciudadanos. 

Al refrendar el trabajo conjunto con la Guardia 
Nacional, Marina, Sedena y gobierno estatal, el 
alcalde José Chedraui Budib subrayó que la Fiscalía 
General del Estado ya toma cartas en el asunto 
de los hechos violentos ocurridos en San Pablo 
Xochimehuacan y San Jerónimo Caleras.

LA FISCALÍA INVESTIGA HECHOS 
VIOLENTOS EN JUNTAS AUXILIARES

tinuarán tengo entendido serán 
Metropolitanas para seguir tra-
bajando de la mano como el esta-
do y la Federación para mejorar 
la seguridad en la capital, que es 
lo que me corresponde”.

Acompañado del gobernador 
Alejandro Armenta Mier, anun-
ció que no mantendrá la estrate-
gia de seguridad en beneficio de 
las familias poblanas.

“Que sepan perfectamen-
te bien que no vamos a bajar la 
guardia, estamos trabajando, se 
están dando resultados”.

Ante esa perspectiva, refrendó 
que, por supuesto hay críticas al 

El mejoramiento de la 
panga en San Baltazar 
Tetela, relaminación 
de calles y avenidas 
en compañía de 
varios proyectos más 
comenzarán a notarse 
en el panorama 
de esa zona de la 
capital entre febrero 
y marzo, las acciones 
las desarrollarán las 
administración estatal 
y municipal, anunció el 
alcalde José Chedraui.

OBRA EN 
PUERTA

gobierno municipal por el traba-
jo de seguridad, pero esas críticas 
“se tienen que aceptar y con ellas 
trabajar de la mano, seguiremos 
dando resultados correctos a las 
y a los poblanos”.

Operativos en escuelas 

El gobierno de la ciudad desa-
rrolla un operativo en 15 escuelas 
con binomios caninos para ga-
rantizar la seguridad de las y los 
estudiantes, anunció el alcalde 
José Chedraui Budib. 

Además, advirtió que este ti-
po de acciones se trata en la re-
visión de mochilas y chamarras 
para identificar algunas drogas y 
armas en caso en que algún ma-
lintencionado lleve esas cosas.

Subrayó que ese programa se 

desarrollará de la mano con las 
diferentes instancias guberna-
mentales y la presencia canina 
para identificar tranquila y ade-
cuadamente a quienes lleven es-
tupefacientes y armas al margen 
de la ley. 

“Será en compañía de los dife-
rentes órdenes de gobierno, con 
la presencia canina para identi-
ficar drogas en las mochilas, cha-
marra de los estudiantes”.

Insistió que se aplicará en 15 
escuelas; posteriormente, irán 
de manera aleatoria a distintas 
instituciones. 

Valoró que se trata del progra-
ma Senderos seguros, que apo-
ya también el gobernador del es-
tado Alejandro Armenta Mier en 
beneficio de la comunidad estu-
diantil poblana.

Jorge Castillo
Fotos Es Imagen / Archivo 

Una investigación de la Co-
misión de Derechos Humanos 
(CDH) arrojó al menos diez muni-
cipios o puntos rojos en lincha-
mientos en el estado de Puebla, 
sobre todo por hartazgo de la gen-
te ante la inseguridad.

De esta manera, fue presenta-
do por el organismo el libro “Lin-
chamientos en Puebla, caminos 
de la memoria y algunas respues-
tas a la violencia colectiva”.

Se reveló que, en el municipio 
de Puebla tiene el mayor núme-
ro de intentos de linchamientos, 
al señalar 358 casos desde 2016 
a 2023; sin embargo, Huixcolotla 
es donde mayor letalidad hay, ya 
que, de apenas siete casos, cinco 
cavaron en la muerte.

En la presentación, Emanuel 
Roldan Loyola, investigador de 
la CDH, explicó que se hizo una 
indagatoria en algunos munici-
pios, como Huauchinango, don-
de se entrevistaron a pobladores 
y autoridades.

Señaló que Puebla es el estado 
de la república con más lincha-
mientos de 2010 a 2021, al regis-
trar 231 casos, lo que implica 3.51 
por cada cien mil habitantes.

Destacó que no todos los mu-
nicipios tienen incidencia, por lo 
que se enfocaron en Tlahuapan y 
Huauchinango, donde se hizo la 
investigación de campo.

Informó que, apenas cinco es-
tados de la república, incluyendo 
Puebla, tienen un protocolo de 
seguridad a pesar de que en solo 
tres de las 32 entidades federati-
vas hay casos.

“Fuimos a los municipios, tra-
tamos de hablar con las personas 
de la comunidad (…) e hicimos 
una serie de entrevistas”, añadió 
el especialista.

Asimismo, de 2016 a 2023, el 
segundo lugar con más inten-
tos de linchamiento es Tehua-
cán, con 50 casos; seguido de San 
Martín Texmelucan con 43.

También en la comunidad de 
Amozoc, en dicho lapso se han 
registrado 40 casos de intento de 
linchamiento y 22 más en el mu-
nicipio de Tlahuapan.

Izúcar de Matamoros ha regis-
trado 18 casos y 15 Tecamachal-
co, así como Acajete 14 y Cuaut-
lancingo 11.

“De todo este grupo de muni-
cipios, todos están arriba de cien 
mil habitantes, a excepción de 
Tlahuapan que ronda los 70 mil, 
un lugar con alta incurrencia”, 
dijo.

Comentó que las autoridades, 
en las entrevistas, reconocían 
que la inseguridad en sus mu-
nicipios es demasiado alta, don-
de refirieron diversos robos, in-
cluyendo algunos a presidencias 
municipales y escuelas.

Dio por ejemplo la falta de ca-
pacidad de policías, ya que la in-
dagatoria arrojó que tan solo en 
Huauchinango de 200 policías 
solamente 18 por ciento tenía 
una capacitación en protocolos 
de actuación ante un intento de 
linchamiento.

“Identificamos que hay mu-
cha rotación de personal en se-
guridad, por lo que se debe capa-
citar constantemente, ya que el 
policía que capacitas hoy, puede 
irse”, dijo.

Asimismo, comentó que los 
pobladores no confían en las ins-
tituciones policiales, además de 
que en las entrevistas notaron 
que pocos son los que presen-
tan denuncias de robo, por lo que 
abona a la impunidad.

Al hablar de los facilitadores 
de los linchamientos, es que la 
mayoría actúa en grupo hacien-
do cosas que no se atreverían so-
lo, ante la falta de cultura de la le-
galidad y apoyo de todo tipo de 
personas en el delito.

“Encontramos que los victima-
rios llevaban armas, desde ma-
chetes, hasta palos y escopetas, 
además de que hay mecanismos 
de comunicación que van desde 
el toque de campanas, hasta gru-
pos de WhatsApp y perifoneo”.

Diez municipios, propensos 
a la justicia por propia mano
Puebla es el estado de la república con más casos de linchamientos de 
2010 a 2021, al registrar 231 incidentes. 

Los autores del libro “Linchamientos en Puebla, 
caminos de la memoria y algunas respuestas a la 
violencia colectiva” son: Mariana Durán Márquez, 
Emmanuel Roldán Loyola, Edna M. Bravo, Luis 
Carolina Picazo Escalante, Luz Anyela Morales 
Quintero, Juan Pablo Prado-Lallande, Jessica 
Calderón García y Erick Alfonso Olivas Jiménez.

TOME EN CUENTA 



Fiscalía logró la detención 
del feminicida de Génesis

Luis Ángel "El Chimue-
lo", presunto feminicida de 
Génesis Mei Ling, una niña 
de 10 años de edad, se en-
tregó porque la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE) ya lo 
tenía ubicado y no porque 
fuera un "acto generoso", 
aseveró el gobernador Ale-
jandro Armenta Mier.

Además, sostuvo que la 
capacidad de reacción de 
las corporaciones de segu-
ridad y de las áreas de in-
vestigación fue eficaz, de 
manera que se pudo dar 
rápido con el paradero del 
supuesto responsable de 
este crimen, en el munici-
pio de Cuautlancingo.

"La actuación puntual 
que tuvo la Fiscalía al ha-
ber logrado la detención, 
junto con las fuerzas de se-
guridad, es muy importan-
te que se sepa, que la per-
sona se entrega, porque 
estaba totalmente ubica-
da, no crean que fue un ac-
to generoso, inminente sa-
bía que cometió el delito", 
expresó. 

Durante las primeras ho-
ras del lunes, el sujeto acu-
dió a las instalaciones de 
la Comisaría del munici-
pio de San Pedro Cholula 
donde dijo ser el respon-
sable de tales hechos y fue 
asegurado.

El sujeto sería el respon-
sable de privar de la liber-
tad, atacar sexualmente y 
matar a la menor de edad, 
en su domicilio del munici-
pio de Cuautlancingo.

La Fiscalía informó que 
el presunto responsable 
quedará a disposición de 
un Juez de control para en-
frentar cargos por el delito 
de feminicidio y delitos re-
lacionados con desapari-
ción forzada.

Mataron 
a hombre 
en bar de 

Xochimehuacan

Claudia Aguilar / 
Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque 
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Al interior de un bar, un hombre fue asesinado con un 
balazo en la cabeza, en San Pablo Xochimehuacan, junta 
auxiliar del municipio de Puebla.

Hasta el momento se desconoce el móvil del homici-
dio el cual se cometió durante los primeros minutos del 
lunes.

Las primeras versiones refieren que un hombre era 
perseguido por otro sujeto, por lo que se refugió en un bar 
que se localiza en la calle Francisco I. Madero, de la colo-
nia Rosas del Tepeyac, frente a una tienda de abarrotes, 
sin embargo, logró dispararle. 

El agresor escapó; en tanto, testigos de los hechos pi-
dieron el apoyo de las corporaciones de seguridad.

La policía municipal y personal del Ejército Mexicano 
resguardaron la zona de los hechos y, horas después, pe-
ritos de la Fiscalía General del Estado efectuaron las dili-
gencias del levantamiento de cadáver.

La víctima quedó en calidad de desconocida y su cuer-
po fue llevado al Servicio Médico Forense.

Antonio Rivas
Fotos Es Imagen

Falleció un joven tras chocar contra un árbol
Un joven murió y una mu-

jer resultó herida luego de que 
el vehículo en el que viajaban 
chocó contra un árbol, en la co-
lonia Volcanes de la ciudad de 
Puebla.

El accidente vehicular se re-
gistró sobre la avenida 31 Po-
niente entre las calles 13 y15 
Sur, en inmediaciones de la Fa-
cultad de Estomatología de la 
BUAP.

La pareja viajaba en un vehí-

culo de color rojo y chocó fron-
talmente contra un árbol que 
está sobre la guarnición.

Debido a la magnitud del im-
pacto, el varón de aproximada-
mente 23 años de edad, sufrió 
heridas de gravedad que le pro-
vocaron que perdiera la vida en 
el lugar.

Los paramédicos atendieron 
a una mujer de unos 20 años, 
quien tenía varias heridas y fue 
trasladada a un hospital del 

IMSS, para que recibiera la aten-
ción médica necesaria.

Los primeros reportes seña-
laron que el vehículo particu-
lar era conducido por la mujer 
a exceso de velocidad y esto 
originó que perdiera el control 
y saliera proyectado contra el 
arbusto.

Posteriormente, agentes de 
Tránsito Municipal realizaron 
las diligencias correspondien-
tes. (Antonio Rivas)

El sujeto acudió a las instalaciones de la Comisaría del municipio de San 
Pedro Cholula.



El Club Puebla y Mazatlán FC, en el fondo de la tabla de cocientes • Grupo Salinas enfrenta la 
presión de su peor temporada en la era enfranjada • Pese a la abolición del descenso, deberán ir 

proyectando las multimillonarias multas a pagar

PREPARAN LA

CARTERA
POLIDEPORTIVO

ENTRAN A

LICITAR
El programa deportivo “Vía Recreativa” lanzó 
su convocatoria para cualquier empresa que 
desee organizarlo hasta 2027.

POLIDEPORTIVO

CON LA MIRA EN

ASUNCIÓN
Ball So Hard apunta a grandes cosas siendo 
los Juegos Panamericanos Juveniles de 
Asunción su próximo objetivo.P. 3 P. 3

P. 4
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El proyecto conjunto entre Club 
Alpha y FC Juárez comienza a dar 
sus primeros frutos, luego de que 
el equipo Filial de los Bravos se co-
ronó campeón en el Torneo de Co-
pa de la Liga Mexicana de Fuerzas 
Básicas Filiales en las categorías 
Sub-13 y Sub-17.

Este campeonato que reúne a 
equipos filiales de la Liga MX y la 
Liga de Expansión bajo el formato 
de torneo largo tuvo la presencia 
del Club Alpha que desde el año 
pasado unió fuerzas con la escua-
dra de Chihuahua para forjar a los 
nuevos talentos.

El primer título de Club Alpha 
fue en la categoría Sub-13  donde 
los pequeños “Bravos” finalizaron 
el torneo en el primer lugar al con-
seguir 34 puntos producto de 10 
triunfos, dos empates y sólo una 
derrota. 

El cierre de campeonato para la 
filial de FC Juárez fue todavía me-
jor al haber sido una de las mejores 
ofensivas con un total de 42 goles 
a favor y 30 en contra. 

Por otro lado, en la categoría 
Sub-17, donde se empiezan a forjar 
los talentos profesionales, el equi-
po de Club Alpha-FC Juárez logró 
quedarse con el título luego de su-
mar 30 puntos en 14 juegos.

Los “Bravos” de la Angelópo-
lis tuvieron un cierre de torneo tre-
pidante donde ganaron ocho en-

cuentros, empataron tres y perdie-
ron tres con una marca de 43 goles 
a favor y 24 en contra. La coro-
na llegó a Puebla por un punto de 
diferencia.

Romperredes poblanos
Las buenas noticias no sólo 

quedaron en el tema colectivo, el 
Club Alpha-FC Juárez también se 
hizo notar a nivel individual don-
de se comienzan a notar los talen-
tos del mañana, pues en este tor-
neo el equipo consiguió campeo-
natos de goleo.

En la categoría Sub-13, Liam 
Abel Arévalo se hizo acreedor al 
premio individual al marcar 22 go-
les; en la Sub-15, Matías Ramírez se 
consagró monarca con 13 tantos y 
finalmente en la categoría Sub-17, 

Michel López logró ser el rompe-
rredes con 17 anotaciones.

Proyecto prometedor 
En agosto de 2024, GRADA dio 

a conocer la presentación del con-
venio entre Club Alpha y FC Juárez, 
proyecto en el que aspira a ser el 
semillero de nuevos talentos en la 
zona centro-sur de México.

Este proyecto, encabezado por 
Ángel “La Coca” González, desta-
cado visor de juveniles en el fút-
bol mexicano quien en su momen-

to descubrió al legendario Cuau-
htémoc Blanco, así como otros 
elementos que llegaron a la Selec-
ción Mexicana como Hirving Loza-
no, Héctor Herrera, Erick Sánchez y 
Rodolfo Pizarro.

En aquella presentación tam-
bién se dio a conocer que el traba-
jo en conjunto pretende impulsar a 
los jóvenes talentosos a que esca-
len al profesionalismo primero con 
el equipo de Liga Premier en CD-
MX y de ahí, sigan el proceso en fi-
liales hasta escalar a la Liga MX. 

Club Alpha, doblemente campeón
El equipo filial de FC Juárez se coronó campeón en la Copa de la Liga Mexicana de 
Fuerzas Básicas Filiales en las categorías Sub-13 y Sub-17 donde también consiguie-
ron tres campeonatos de goleo. 

FUTBOL

Gerardo Cano

Seguirá la Vía Recreativa  
El Ayuntamiento de Puebla lanzó la convocatoria para la licitación del progra-
ma deportivo, cuyo fallo será el próximo 7 de febrero y finalizará el 30 de sep-
tiembre de 2027, dos semanas antes de finalizar la actual gestión. 

ESPECIAL GRADA

Gerardo Cano

Ball So Hard, pionero del balon-
cesto 3x3 orgullosamente pobla-
no, busca ser semillero de talen-
to nacional con una nueva genera-
ción que apunta a grandes cosas 
siendo los Juegos Panamericanos 
Juveniles de Asunción, Paraguay el 
próximo objetivo.

El equipo de la Angelópo-
lis, que en 2023 fue noticia nacio-
nal al haber representado a Méxi-
co en eventos de talla internacio-
nal, vuelve a la carga con cuatro 
elementos que a su corta edad ya 
buscan ser material de la Selec-
ción Mexicana Sub-21.

Los jugadores Alexis Chávez, 
Ian Ramírez, Jesús Escobedo y 
Alan Sandoval representan a Pue-
bla en la lista de 17 aspirantes que 
buscan un lugar en el Tricolor 3x3 

para disputar la justa juvenil que se 
llevará a cabo del 11 al 20 de julio 
en la capital paraguaya.

Este evento continental tiene 
mucha trascendencia, pues más 
de 3 mil jóvenes de norteaméri-
ca, centroamérica y sudamérica 
competirán al máximo de sus ca-
pacidades para conseguir un bo-
leto a los Juegos Panamericanos 
de Lima 2027 y seguir con el pro-
ceso olímpico hacia Los Ángeles 
2028.

Proyecto a 
largo plazo

El capitán Ball So Hard de la ra-
ma juvenil, Alan Chavez encabeza 
la lista del cuadro poblano para de-
mostrar que la Angelópolis es tie-
rra de baloncesto 3x3 y clara mues-
tra de ello fue con su título en el  
Campeonato Nacional de la espe-
cialidad en diciembre de 2024 co-
ronándose de forma invicta.

Cabe destacar que los cua-
tro elementos de Ball So Hard for-

man parte de la Universidad Popu-
lar Autónoma del Estado de Pue-
bla (UPAEP) donde luchan por un 
lugar en el equipo de las Águilas 
UPAEP en la División I de la Liga 
ABE liderado por Javier Ceniceros.

Será en las próximas semanas 
que la Asociación Deportiva Mexi-
cana de Baloncesto (ADEMEBA) 
ofrezca detalles de la nueva con-
vocatoria para la Selección Mexi-
cana de cara a estos juegos juve-
niles del próximo verano.

Con la mira en Asunción
Los juveniles Jesús Escobedo, Alexis Chávez, Ian Ramírez y Alan Sandoval buscan formar parte de la preselección mexicana de bás-
quetbol de cara a los Juegos Panamericanos Juveniles que se realizarán en Asunción, Paraguay en el mes de julio.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano

La presencia de la Vía Re-
creativa para los siguientes 
dos años será toda una reali-
dad, pues el Ayuntamiento de 
Puebla determinó lanzar la con-
cesión de este programa cuya 
duración será entre febrero de 
2025 y septiembre de 2027.

De acuerdo con la licitación 
pública nacional CMALPSEMO-
VINFRA-019-2025, documen-
to que se encuentra disponible 
en la página web oficial del go-
bierno municipal, expone que el 
30 de enero se presentarán las 
propuestas técnicas para los in-
teresados en ganar la licitación.

Posteriormente, el 4 de fe-
brero se llevarán a cabo las pre-
sentaciones de las propues-
tas económicas. Finalmente, el 
próximo 7 de febrero, el Ayunta-
miento de Puebla dará a cono-
cer el fallo.

El documento señala que la 
contratación de los servicios 
será a partir de la firma del con-
trato, el cual tendrá una dura-

ción de dos años, culminan-
do el 30 de septiembre de 2027, 
es decir, dos semanas antes de 
que finalice la actual adminis-
tración municipal.

La Vía Recreativa de esta 
gestión contempla un recorri-
do que supere los 10 kilóme-
tros  y tenga un límite de 15 pa-
ra quienes deseen hacer alguna 
actividad física. Este programa 
contempla un total de nueve es-
taciones las cuales tendrán be-
bederos para perros, gel anti-
bacterial y botiquín de prime-
ros auxilios.  

Servicios 
a cumplir

El documento también ex-
pone que la firma ganadora de 
la licitación estará obligada 
a colocar mobiliario destina-
do para calles, juegos y activi-
dades, además de ubicar gen-
te que supervise la realización 
óptima de la Vía Recreativa.

Cabe destacar que el pro-
grama, al tratarse de un pro-
grama del gobierno municipal, 
podrá ser aplicado en cual-
quiera de sus 17 juntas auxi-
liares, hecho que confirma lo 

mencionado en varias ocasio-
nes por Ricardo Zayas, titular 
del Instituto Municipal del De-
porte de Puebla capital.   

El programa contempla di-
versas actividades como las 
carreras infantiles, ajedrez, 
entrenamiento de mascotas, 
taller de ciclismo urbano, cla-
ses de activación física, domi-
nó gigante, cultura vial y me-
cánica básica por mencionar 
algunos.

En el caso específico de las 
actividades y juegos, la empre-
sa deberá facilitar los materia-
les didácticos al personal des-
tinado para que estos se reali-
cen en las estaciones. La Vía 
Recreativa deberá realizar por 
lo menos dos de las once ac-
tividades itinerantes cuyo afo-
ro mínimo será de 25 personas.

Cabe destacar que para la 
realización de la Vía Recrea-
tiva, la firma responsable ten-
drá que realizar el cierre de 
vialidades contando con lo-
nas y estructuras alusivas a fe-
chas conmemorativas, además 
de postes, trafitambos, paletas 
viales y conos de señalamien-
to vial.

CAMBIOS CONSIDERABLES

A diferencia de la pasada administración con Eduardo Rivera, la Vía 
Recreativa pasará de ser un espacio para impulsar el uso de la bicicleta 
en el primer cuadro de la capital poblana, a ser un catálogo de activida-
des físicas y educativas dirigidas a todos los sectores de la población.

De acuerdo con el gobierno municipal, esta propuesta busca acer-
car a la sociedad poblana a la actividad física con el fin de mejorar su 
salud a través de un evento social en el que se fortalezca el sentido de 
comunidad. 

El drama ha sido el leitmotiv a 
lo largo de 80 años de historia del 
Puebla. El equipo de la Franja, dos 
veces campeón del futbol mexica-
no, en varias ocasiones afrontó el 
abismo del descenso, en algunas 
de ellas salió airoso, en otras pa-
gó con la pérdida de la categoría 
su mal funcionamiento en el terre-
no de juego.

Con el cociente apretando seria-
mente el futuro financiero del club, 
es inevitable evocar los momentos 
más dramáticos en la historia del 
equipo de la Angelópolis, esas ba-
tallas memorables que significa-
ron salvar la vida futbolística de una 
plaza.

Si hoy terminara el torneo, el 
Puebla afrontaría el pago de 47 mi-
llones de pesos, correspondien-
tes a la multa que le corresponde 
al penúltimo lugar de la tabla de 
cocientes.

Con diez puntos de ventaja so-
bre el último lugar de dicha clasifi-
cación, pero a sólo uno del antepe-
núltimo sitio, y a dos del lugar 15 de 
la tabla, las 15 jornadas por delan-
te en el Clausura 2025 lucen muy 
atractivas en el marco del nuevo 
drama del futbol mexicano, que ya 
no es del descenso, sino de la dan-
za de los millones.

Cuando el futbol se sometía a 
preceptos deportivos, antes de ser 
castrado por los intereses econó-
micos, en la cancha había un tor-
neo que era tanto, o más intenso 
que el de la lucha por el título: la ba-

talla por la permanencia.
A continuación esas batallas sin 

cuartel que sostuvo el Puebla en 
pos de la permanencia en el máxi-
mo circuito.

La primera salvación: 55-56
En los albores del futbol profe-

sional y de la existencia del Puebla, 
el equipo de la Angelópolis solía 
parar muy buenas plantillas y estar 
ubicado en la parte alta de la tabla.

Ese desgaste financiero de los 
primeros mecenas del futbol pobla-
no, derivó en un desorden directivo 
que a punto estuvo de mandar a la 
recién formada segunda división al 
cuadro de la Franja.

La tarde del domingo 23 de ene-
ro de 1956, el Puebla derrotó al León 
por dos goles a cero en la cancha del 
viejo campo del Mirador. La Franja 
estaba obligada al triunfo para per-
manecer en la primera división, y lo 
logró gracias a los goles de Francis-
co “Tico” Rivas y Manuel del Toro.

Con este resultado, el Zamora 
descendía y el Puebla mantuvo la 
categoría. La ciudad fue una autén-
tica verbena y los jugadores fueron 
llevados en volandas.

Una ciudad acostumbrada a la 
parte alta de la tabla, sufrió pero al 
final gozó por primera vez con el 
drama del descenso. Lamentable-
mente, el equipo desapareció al 
año siguiente, dejando sin futbol a 
Puebla por casi ocho años.

Una manita del Jalisco: 77-78
El sábado 6 de mayo de 1978 el 

Puebla se salvó del descenso con 
un empate sin goles ante la Univer-
sidad Autónoma de Nuevo León en 
el Volcán. Aquellos eran los Tigres 

de Batocletti y Tomás Boy, equipo 
que unas semanas más tarde sería 
campeón de liga.

Con el resultado y la derrota 
del Atlas ante el Jalisco, los rojine-
gros cayeron a la penúltima posi-
ción y se enfrentaron al Unión de 
Curtidores en una serie extra por la 
permanencia.

Cuenta la leyenda, que Emilio 
Maurer viajó a Guadalajara con una 
maleta llena de dinero para motivar 
a los Gallos del Jalisco a conseguir 
la victoria ante el Atlas y así evitar el 
descenso de la Franja.

En cuestiones de la guerra, el 
amor y el futbol… todo se vale.

Del cielo a la tierra: 83-84
Un año después de lograr su pri-

mer título de liga, el Puebla estuvo 
en riesgo de descender. Aunque al 
final de aquella temporada La Fran-
ja libró con cierta holgura el des-
censo, hubo un partido que que-

dó en la historia  negra del futbol 
mexicano.

El 17 de marzo de 1984, el Pue-
bla y el León empataron a cero pe-
ro el partido se suspendió cuan-
do faltaban 10 minutos para que 
concluyera.

Arpad Fékete era el entrenador 
del León y Manolo Lapuente el del 
Puebla. Los dos salieron a no per-
der y dispusieron a sus equipos pa-
ra que no atacaran.

La FMF multó con un millón de 
pesos a cada equipo. Pero ambos 
entrenadores se salieron con la su-
ya y ambos lograron la salvación.

Un gol que se gritó como nin-
guno: Clausura 2013

Otra vez era Lapuente el entre-
nador del Puebla, pero casi 30 años 
después: el mediodía del domingo 
28 de abril de 2013.

El remate del uruguayo Jonathan 
Lacerda empataba sobre la hora a 

uno, un encuentro entre los Camo-
teros y el Atlas. Con ese resultado 
los de la Angelópolis se salvaron y 
el Querétaro descendió. Uno de los 
goles que más se han gritado en el 
estadio Cuauhtémoc.

El último drama
El equipo Puebla conquistó la 

salvación en el máximo circuito del 
balompié nacional al empatar 2-2 
con el Santos de Torreón la noche 
del sábado 9 de mayo de 2015.

La Universidad de Guadalaja-
ra descendió y los de la Franja se 
salvaron con el rosario en la mano. 
Literalmente así se le vio a Jesús 
López Chargoy durante los últimos 
minutos de aquel memorable en-
cuentro que el cuadro poblano em-
pató con goles de Luis Robles y Al-
fonso Tamay.

Durante 15 minutos el Puebla es-
tuvo descendido pero regresó del 
más allá.

Regresa a la quema 
10 años después
Con la victoria de los Bravos de Juárez ante el Cruz 
Azul y la derrota del Puebla en su casa frente al At-
lético de San Luis, los Camoteros cayeron al penúl-
timo lugar de la tabla de cocientes en la Liga MX.

CLUB PUEBLA

David Badillo
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Por primera vez desde que Gru-
po Salinas asumió el control del Club 
Puebla en 2017, el equipo de la Ange-
lópolis está en riesgo de pagar una 
de las multas impuestas a los cole-
ros de la tabla de cocientes de la Li-
ga MX.

Los dos clubes de TV Azteca 
(Mazatlán y Puebla) están en el fon-
do de la tabla que define la penali-
dad económica. En 87 partidos ju-
gados, el cuadro mazatleco tiene 77 
puntos y La Franja 87, para paupérri-
mos cocientes de 0.8851 y 1.0000, 
respectivamente.

Salvo los Xolos de Tijuana y los 
Gallos Blancos del Querétaro, que 
limpiaron su porcentaje luego de 
quedar en último lugar y pagar la 
máxima multa impuesta en 2023 y 
2024, los otros dieciséis clubes de la 
primera división promedian sus vic-
torias entre el mismo número de en-
cuentros (87).

Los Cañoneros se han acostum-
brado a la parte baja de la clasifica-
ción desde que la franquicia de los 
extintos Monarcas Morelia se mu-
dó al puerto sinaloense, de hecho, el 
Mazatlán terminó en el antepenúlti-
mo lugar de la tabla de cocientes en 
la temporada 2023-2024 y pagó 33 
millones de pesos.

Los Camoteros habían logrado 
alejarse paulatinamente de la quema 
a partir de la llegada de la empresa 
propiedad de Ricardo Salinas Pliego. 
Empero, el desastroso rendimien-
to del equipo durante 2024 dilapidó 
el cociente acumulado tras los sie-
te torneos consecutivos avanzando 
a la fase final del campeonato, entre 
el Apertura 2020 y el Apertura 2023.

Con 14 puntos en el año calenda-
rio, el Puebla se metió durante 2024 
en un tobogán que lo mandó al pe-
núltimo lugar.

La Franja no caía tan bajo en la ta-
bla de los cocientes desde 2015, año 
que salvó in extremis la categoría en 
un desenlace dramático por la per-
manencia. El empate en Torreón a 
dos goles ante el Santos Laguna, sal-
vó al Puebla de su tercer descenso y 
condenó a los Leones Negros de la 

Universidad de Guadalajara.
Durante el ciclo futbolístico 2015-

2016, el Puebla seguía emproblema-
do y estuvo ubicado en el lugar 16 al 
inicio del Apertura 2015, siendo el 
lugar más bajo que ocupó en dicha 
clasificación hasta este año.

Sin embargo, en aquel torneo 
que ya data de una década atrás, lo-
gró salir de las penumbras gracias a 
un semestre de 27 puntos que le per-
mitió avanzar a la liguilla en séptimo 
lugar.

Desde entonces, nunca bajó del 
antepenúltimo sitio de la porcentual 
y concluyó la temporada en el lugar 
15 de dicha clasificación al finalizar 
el Clausura 2016.

Durante los siguientes dos tor-
neos, los Camoteros continuaron 
con la sombra del descenso encima, 
pero libraron nuevamente la batalla y 
otra vez terminaron en el lugar 15 de 
la clasificación de cocientes.

Justo en el verano de 2017, Grupo 
Salinas adquirió la franquicia pobla-
na. A partir de ese momento vino un 
ascenso sostenido en la tabla de co-
cientes. En 2018 y 2019 concluyó en 
la posición 14, y en 2020 ascendió al 
lugar 13; para 2021 subió hasta la dé-
cima posición, y se mantuvo allí du-
rante dos años más.

En 2024 bajó al lugar 12, a pesar 

de sumar sólo 5 puntos en el Clau-
sura de dicho año, el colchón de los 
torneos previos, matizó el peor certa-
men en la historia del Puebla.

Para este ciclo futbolístico, se han 
borrado del promedio del Puebla los 
torneos de Apertura 2021 y Clausu-
ra 2022, en los que terminó en los 
lugares 7 y 5 de la tabla, con 24 y 26 
puntos.

La Franja está por primera vez en 
la era de TV Azteca en serios proble-
mas en materia del otrora descenso.

Un negro historial
A lo largo de su historia en el fut-

bol mexicano, Grupo Salinas acumu-
la más descensos que campeonatos 
con sus clubes.

En 1998 mandaron a segunda di-
visión a su primera franquicia: los Ti-
burones Rojos del Veracruz. El equi-
po escualo había librado el descen-
so durante los dos años previos, 
pero en abril de 1998 perdieron la ca-
rrera con el Puebla y el Celaya en la 
última jornada.

Previo a ello, había logrado salvar 
la categoría con el Morelia, equipo al 
que adquirió en 1996 cuando la cer-
vecería Cuauhtémoc tenía un con-
flicto de intereses al ser propietaria 
de los Tigres y el conjunto canario.

Aunque no sólo de descensos 

vive el historial de este grupo en el 
futbol mexicano, sino también de 
desapariciones.

Lo hizo con los Jaguares de Chia-
pas, club al que compró en 2010. 
Después de muy malos torneos y 
varios conflictos con el gobierno se 
deshizo de la franquicia que le ha-
bía costado 25 millones de dólares 
en 2013.

Años después estuvo de nue-
va cuenta a la sombra del Veracruz, 
equipo donde Salinas Pliego nun-
ca dejó de tener injerencia hasta su 
desaparición por los conflictos con 

Fidel Kuri.
El Morelia que había sido su pro-

yecto más largo y el único con el que 
logró un título en el 2000, en el 2020, 
fue mudado en plena pandemia a 
Mazatlán.

En el caso de los Rojinegros del 
Atlas, la empresa pagó 40 millones 
de dólares por su adquisición. Pero 
ante los malos resultados y que vis-
lumbraban poco futuro en el club. 
Decidieron venderlo 6 años después 
que lo compraron en el 2013. Grupo 
Orlegi que forma una sociedad con 
Salinas Pliego se ha hecho cargo 
desde entonces.

Hecha la ley, hecha la trampa
Detrás de la abolición del ascen-

so y descenso en el futbol mexicano 
estuvo este grupo. La seria amenaza 
que pesaba sobre el Atlas fue el fac-
tor fundamental para promover una 
nueva penalidad, no deportiva sino 
económica, en la que los últimos tres 
equipos de la tabla de cocientes fue-
ran sancionados.

De esa forma se estableció en 
la Asamblea de Dueños de abril 
de 2020 que la multa impuesta pa-
ra el último lugar de la tabla de co-
cientes fuera de 80 millones de pe-
sos, 47 para el penúltimo y 33 para el 
antepenúltimo.

Grupo Salinas 
prepara la chequera

Los equipos de Grupo Salinas en la Liga MX están en los últimos dos lugares de la clasificación de cocientes. El dueño de ambos 
clubes fue uno de los promotores de suprimir el ascenso y descenso en el futbol mexicano.

ESPECIAL GRADA

David Badillo

El hijo de Ricardo Salinas 
Pliego aseguró que ningún 
equipo ha pagado la multa 
por el cociente en la Liga 
MX. En una entrevista 
concedida en mayo 
de 2023 a El Universal, 
Benjamín Salinas Sada 
mencionó: “En los últimos 
años, ningún equipo ha 
estado pagando multa, 
jamás. Los pagadores de 
multas son otros”.
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